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TOXlCnLüGIA.
Datos e u  q u e  e l  m é d ic o  T oren te  d r b e  f u n d a r  l u  co n c e p to  

re if t t iv a m e u te  á l e  e x ís t s c i a  d e  u o  e a v e n a m íe u to .

SfiCtNDO AiiTiCUtO.
L

A,—Criterio sintomático G)-— 2.* Cuestión.—  
Esta es cuestión de error.—Consiste en la  analogía 
que ofrecen los síntomas que producen la generali­
dad de los venenos con los de otras afeccioues de 
elioJogia diversa. ^

Indispensable es pues, para hacer un exámen 
comparativo de las afeccioues que tienen síntomas 
análogos á los del envenenamiento, exponer el cua­
dro sintomático de este, para luego tener un tipo 
á que poder comparar.

Como aquí no tratamos más que distinguir el 
envenenamiento de todo otro estado mórbido, el 
cuadro-tipo deberá ser absoluto; debe ser la mani­
festación del carácter que ofrece el conjunto de los 
fenómenos provocados por uu veneno, sea el que 
fuere ese cpujunto.

(U Sigio Utnioi>, uúio, 5i, [líj. 8311.
Tobo XVII,

I!

Y no debemos pretender en este momento, ni 
es del caso, diferenciar una intoxicación de otra; y  
menos gradar el cuadro i'enomenal que determina­
rla un veneno en particular. Lo que sí pretende­
mos, es fijar esa idea-tipo, ese carácter que entra­
ña la verdadera generalidad do un envenenamiento.

Y decimos que se debe atender al carácter 
que ofrece el conjunto de fenómenos provocados por 
una sustancia venenosa, sea la que fuere, porque 
¿pudiéramos diagnosticar el sarampión "por solo el 
exantema, ni por solo e l catarro? ¿Podemos diag­
nosticar la preñez por solo el volúmen del vientre? 
¿Podemos diagnosticar la muerte por suspensión, 
como dice Casp-^r, por solo el surco extrangulato- 
río?— Fijemos, pues, esa sintomatología general, 
cuya sola fisonomía baste á  darnos la nocion de un 
envenenamiento. Oigamos al Dr. Mata;

«Cuando, dice, en lo más florido de la salud de 
un sugeto, ó eu un estado conocido de la  misma, se 
y é  &e repente y  sin causa morbosa común notable, 
invadido de un mal estar, de dolores atroces en el 
vientre y  otros puntos, abultamiento del abdomen, 
vómitos de materias -diversas, extrañas, negruzcas 
ó sanguinolentas, ó deyecciones análogas; mo­
vimientos convulsivos, ó bien vértigos, delirio, es­
tupor, aplanamiento, etc.; en una palabra, cuando 
la salud se vé de repente trastornada en lo más 
hondo, y  se presenta la muerte en pocas horas, 
puede presumirse por el carácter-tipo de este cua­
dro sintomático, que hay envenenamiento » «Habrá 
presunción grave de envenemmienio, dice Orfila 
{Toxicologia, tomo IV, cuarta edición) siempre que 
una persona que se halle en  bueu estado ó ligera­
mente indispuesta experimente de grouto, después 
de haber comido ó bebido cualquier cosa, malestar, 
dolores abdominales fuertes, vómitos frecuentes, 
abundantes evacuaciones albinas y  á poco síncopes, 
espasmos, movimientos convulsivos ó intensas con-* 
vulsiüues, etc., principalmente cuando astos sínto­
mas persisten con intensidad muchas horas ó mu-* 
chos dias.»

8
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114 EL SIGLO MEDICO.

Hé aquí el punto de vista que cabe al toxicólo- 
go tener presente para hacer la  comparación con las 
afecciones de síntomas análogos y  más fác^es de 
confundir con los envenenamientos. Se dice que la  
muerte por debidas frias, las indigestiones, el cóle­
ra, los cólicos, las hérnias estranguladas, las in ­
vaginaciones, \a. gastritis, peritonitis intensa, la . 
hemaiémesis, la melena, un foco verminoso, etc., 
son afecciones que simulan el envenenamiento agm- 
do, abstracción hecha del lento ó crónico que pro­
ducen los venenos tabíficos.

Es que el profesor se halla ya colocado en si­
tuación tal, que todos sus esfuerzos, como dice Or- 
fila, deben dirigirse á distinguir estas enfermeda­
des del envenenamiento agudo; debiendo buscar 
sus caracteres distintivos en los 'síntomas que ob­
serve,en la invasión, en los signos conmemorativos, 
y  en las lesiones de tejido que encuentre en la  au- 
tópsia.

Mas, en medio de ese cúmulo de padecimientos 
capaces de confundirse por su fenomenalidad, con 
los.envenenamientos agudos; y  que es verdadera­
mente cuando el forense necesita de toda la circuns­
pección, de toda la filosofía dg la  ciencia, para va­
lorar en sus justos límites y  deslindar los fenóme­
nos que pertenecen á afecciones debidas á causas 
naturales, ó á las producidas por un tósigo; es lo 
cierto, que son posibles y  muy frecuentes, los casos 
en que el profesor se encuentra en la mayor perpleji­
dad: i . ”, porque no ha podido ser testigo presencial 
de la  lucha fisiológico-patológica del individuo ya  
muerto, siendo por este concepto nulo y  de ningún 
valor el criterio sintomático: porque tampoco
el criterio histórico ofrece nada positivo; única­
mente conceptos más ó menos verosímiles debidos 
á un escrupuloso razonamiento.

U n ejemplo: dase el caso posible de la muerte 
de sugeto en la  via pública por consecuencia de la 
ingestión de bebidas frías, lo cual se ’ cita como
caso análogo á la intoxicación. ¿Qué hace, pues, el
profesor en esta situación? ¿Qué dictámen emite 
ante la autoridad que espera su fallo sobre la causa 
y  demás circunstancias del finado?

Aquí se puede dar el hecho, de que nadie conoz­
ca al desgraciado; no se le puede identificar, ni hay 
siquiera una palabra que pueda servir al médico de 
conmemorativo.

La sintomatología es también nula; el lenguaje 
de los órganos no existe, ni existió para nadie; solo 
del reconocimiento exterior del cadáver se echa de 
ver, que las manos se hallan en actitud de com­
primir el vientre, y  que en sus ropas y  suelo exis­
ten materiales con indicios de haber sido lanzados 
por la boca. No hay tampoco lesión alguna que in­
dique violencias.

Ahora bien; como la lógica del médico, es5 , . . .  . .  pro­
ceder de lo conocido á lo desconocido, ¿cuál es (en 
el caso presente) lo conocido? No lo hay. E l criterio 
histórico y  el sintomático no tienen valor, son pura 
negación, y  lo único en que el forense pudiera fi­
jarse, seria en lo que al sentido de la vista ofrece 
el exterior del cadáver; esto es, en los líquidos lan­
zados por la boca, y  en la po.sicion de las manos, 
comprimiendo el abdómen; todo lo cnal indica que 
ha habido vómitos y  violentos dolores abdomina­
les. Empero, todos estos indicios, nada seguro pue­
den ofrecer al médico que se vé precisado por la 
autoridad á que diga lo que hay.

Es que el médico legista comprende la  terrible 
situación en que se halla. «¿Qué contesto (se dirá á 
sí mismo) á  la autoridad que espera mi dictámen, 
mi fallo? ¿Diré.que ha muerto envenenado; que ha 
sido un cólico ú otra de ésas afecciones que simulan 
el envenenamiento? No, nada puedo, nada debo 
mientras no recurra á otros criterios, á la autópsia 
cadavérica, y  al análisis crítico,»

Pues supóngase el caso mismo; pero que á lo que 
ofrece el exterior del cadáver'(la posición de sus ma­
nos comprimiendo al vientre, los materiales vomi­
tados, etc.), se agregahaber oido el profesor referir 
«que á aquel hombre le  vieron ir de viaje, en hora 
de mucho calor, y  que en tal fuente se paró á be­
ber.” Esto atestiguan personas veraces, que esta­
ban (por ejemplo) en sus faenas agrícolas.

Y qué; presentado así el hecho, ¿se halla el mé­
dico autorizado para poder deliberar; está ya en 
aptitud de dar su dictámen? Nó, mil veces nó; perú 
al menos tiene un dato histórico positivo, de gran 
valía, y  apoyado en él puede conceptuar la muer­
te del sugeto. E s cierto que el criterio sintomá­
tico es como antes negativo y  de. nada sirve; pero 
también ee verdad que el criterio histórico se ha 
reforzado con un antecedente, asegurado poruña 
ó más personas fidedignas, y  sobre cuyo anteceden­
te el forense vá á*basar sus consideraciones.» Hélas 
aquí:

«Es un hecho (razona el médico) • qnc este su­
geto iba de marcha, y  que en tal fuente ha bebido 
agua » Pues bien: ¿puede la inyección de una be­
bida f i  ia producir la muerte á un sugeto? Puede: 
la historia nos proporciona abundantes casos de esta 
clase de muertes. Pues qué: ¿no basta que una per­
sona se detenga á refrigerarse en un sitio frió. He' 
vando su cuerpo caliente ó sudando, para que una 
muerte brusca venga á ser la  recompensa de su im­
prudencia? La estación es de •verano, de grandes 
calores; y  este hombre, que viajaba en .una hora 
abrasadora, debia llevar su cuerpo en un estado su- 
doral; luego el agua fría que ha ingerido en su es-

Itui
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ble

Itómago ha debido ser la causa de su muerte (1).
Véase, pues, qué grande es el valor del criterio 

Biistórico, puesto que nos dé la certeza de la  causa 
Lela muerte de un sugeto.’ No obstante, debemos 
knticipar una idea; que los criterios considerados 
Lisiadamente valen poco, pero unidos, combinados 

nizouados, valen mucho; de lo cual se infiere qoe 
ti profesor debe recurrir, cuando no á todos, á la 
mayor parte, y  fijar su consideración, para deducir 
Ba verdad, en el valor relativo de todos ellos.

II.

^.— Análisis cadavérico. a n á l i s i s  no 
bebe, no puede ser otra cosa que la anatomía pato­
lógica déla  intoxicación. Hay que abrir el cadáver 

examinar el estado de los órganos; y  aquí {como 
|n la sintomatolo^a) surge la misma cuestión: liéla 
L uí. ¿Las alteraciones anatómico-patológicas de los 
Irganos ó tejidos debidas á la  acción de los venenos, 
lueden ó no ser indicios vagos para el toxicólogo, 
lucsc vé precisado á juzgar sobre la' existencia de 
pu envenenaniieato?

Hé aquí un punto de grande interés, porque si 
! alteraciones anatómicas provocadas por un ve- 

leiio no pueden ser indicios vago-s, la cuestión está 
suelta; es decir, que el análisis cadavérico formará 

jriterio’ infalible. Mas si pueden ser indicios vagos,
1 toxicólogo se encuentra con un escollo que debe 
cer desaparecer á fuerza de bien observary mejor 
izonar.

Por de pronto, échase de ver que el criterio 
¡adavérico entraña menos vaguedad, menos error 

lúe el criterio sintomático. Y esta superioridad del 
fitcrio Cíidavérico resalta demasiado para que de- 
pmos de apercibirnos de su mayor valia comparati- 
(amente al sistomático. Pues bien: ¿en qué consiste 
I mayor superioridad, el mayor valimiento del cri- 

ferio cadavérico? E n que el prpfesor se hall^. siem- 
! por lo general, en presencia del cadáver que vá 

Jexamiuar, y  por lo tanto dispone de las alteracio- 
|es anatómicas que haya producido el veneno. ¿Su- 
Jde lo propio, por lo que respecta á los fenómenos 
(rgánicos durante la vida? Nó; de los cuales, por lo 
Joraun, apenas puede decir el médico que ha sido 
\¡(igo de vista.

En general, cuando el profesor funciona con el
arúcter de forense, cuando los tribunalss de justi-

|a mandan en casos de envenenamiento, es cuando
• hecho está consumado. Dan, pues, el cadáver, la
iitópsia se dispone, y  el médico no podrá alegar
guoraucia, esto es, no puede decir: no v i altera-
ícinea patológicas porque no practiqué la autopsia,
orque no se me dió el cadáver. No obstante, á
d) Este mismo razonamiento pudier» liaberle hecho el pro- 
sor en e l  primer caso, pero ten^ que fundarlo en una hipó-

pesar de la supremacía'que recomendamos en el 
criterio cadavérico, échanse de ver en.él los mismos 
vicios que pudimos observar en el sintomático. E l 
forense puede interrogar, es cierto, á los órganos 
muertos; pero debe alejar de su propósito la ciega 
e.speranza de que con el escalpel vá á  hallar en to­
dos los casos los efectos del veneno. Hay, pues, en 
este criterio vaguedad y  aun nulidad. Detengá­
monos sobre esto un momento.

Pueden darse casos de vaguedad y  de nulidad 
en  las alteraciones anatómicas producidas por un 
veneno: 1." Cuando el forense tenga que emitir 
dictámen sobre materiales recogidos por otros pro­
fesores (bien que esto pertenece á  la  anáhsis quí­
mica). ‘2.“ Cuando el forense se halla en presencia 
de un cadáver, desde tal ó cual grado de descom­
posición, hasta la putrefacción completa; y  S." 
Cuando los venenos no dejan en los órganos señales 
ostensibles de su acción; y  como decía Baiüou, 
que cultrum eludem anatomicum. ¿A qué autori- 
z.in al forense los fenómenos cadavéricos cuando los 
órganos se hallan en un estado inicial de putrefac­
ción (vaguedad): ó en un estado adelantado de la  
misma? (nulidad). ¿A qué las lesiones anatómicas 
halladas en un cadáver vítima de los venenos tahí- 
fícos? ¿Qué valorización puede darse á las lesiones 
que son resultado de la acción lenta y  crónica de un 
veneno que principia por alterar la d igestión , á lo . 
qúeoe sigue enflaquecimiento, consuneiony muerte?

Otra de las dificultades con que tropieza el fo­
rense, es la  que hemos dicho consiste en la fa c ili­
dad de errar, una vez que las lesiones anatómicas 
producidas por las sustancias venenosas, son análo­
gas á las que resultan de otras causas en sugetos 
muertos de otras afecciones que no son envenena­
mientos. ¿Y cuáles son esas enfermedades de altera­
ciones orgánicas capaces de confundirse cou las 
del envenamientü? Tiene razón el Dr. Mata; aquí 
no cabe, rigurosamente hablando, la' generalidad 
que hemos establecido en la sintomatologia, es de­
cir, ese cuadro-tipo de alteraciones á  que poder 
comparar y  diferenciar lesiones de tejidos que no 
son debidas á la acciqp de un veneno; porque, ó no 
hay alteraciones sensibles, ó son diversas, según la 
clase de veneno que produzca el envenenamiento. 
Etmullero refiere (citado por Orilla) que una jóven 
murió muchas horas después de haber toma­
do arsénico, y  en la autopsia fué imposible descu­
brir la menor señal de inflamación en el estómago, 
ni en loa intestinos; únicamente la piel tenia un 
color azulado, y  sin embargo se encontró arsénico 
en el tubo digestivo. ^

ü n  veneno, dice Orilla, que hubiese producido 
uua inflamación violenta de uno ó muchos órganos, 
si hubiesese obrado durante algunas horas, solo
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116 EL SIGLO MEDICO.

produciri'i. ruticuiiclez, y  quizá no nlíei’B los tujiilos 
porque el individuo fallezca á muy pdco de su iu- 
gestion; y  además, que en ciertos casos y  por cau­
sas que nos son desconocidas, sustancias venenosa-s, 
que del)ieran producir inflamación más ó menos 
intensa de los tejidos del tu to  digestivo, no produ­
cen ninguna. Está, pues, demostrado que los vene­
nos irritantes, en ciei’tas circunstancias,han matado, 
sin dejar en los órganos con los cuales se pusieron 
en contacto, señal alguna de su acción. No obstan­
te, es un hecho que casi siempre producen flogosis 
ó quemadura generalmente intensisíma de las par­
tes que tocan, do las'supei-ficies con que se ponen 
en contacto. Que el exófago se pone arrugado y  
curtido; que hay erosiones, ulceraciones, gangrena, 
perforaciones, intumescencia ó hinchazón de la mu- 
cusa estomacal; que hay en fln, vestigios de infla­
mación consecutiva en los pulmones, el corazón y  
en todas las partes inferiores de los iutestiuus.

Y ya  se supone que nos referimos á la clase de 
venemos llamados irritantes por Gueriu y  Orfila; 
hiperesténicos por Giacomini; corrosivos de Fe­
deré y  Casper; cáusticos de otros ¿Y qué podemos 
decir de los narcóticos? Que muchas veces tam­
poco se •encuentra alteración anatómica alguna, y  
en caso de haberla residirá en los pulmones, en­
céfalo y  sus membranas; que algunas veces pueden 
hallarse en el estómago restos sensibles del venono, 
que se reconoce por el olor, la forma y  los signos 
botánicos; que hay hiperemias considerables eu el 
cerebro, eu los pulmones, eu e l corazón, médula es- 
pinalylos¡graüdes vasos venosos; que hay hiperemias 
parciales en forma de manchas de uu rojo negro so­
bre la  mucosa del estómago y  de los intestinos. Y 
en tín, que producen más comunmente esta clase 
de lesiones los opiados, la belladona, la nuez vó­
mica, la estricnina, la veratr^a, la brucina, el be­
leño, cicuta, digital, extramonio, nicot;ua, conicina 
y los alcalóides de estas plantas, los gases irrespi­
rables y  el alcohol.

Empero por sus lesiones anatómicas, ¿qué eijfer- 
medades pueden confundirse, con las que produce 
la  acción de los venenos? He aquí un estudio com­
parativo que solo es dable hacerlo con las dos clases 
de venenos, corrosivos é Mperémicos (los corro­
sivos especialmeíite) porque de ellos hemos podido 
presentar una idea-tipo de sus lesiones. Pues bien 
•Si por los síntomas podemos confundir cou una 
intoxicación, dice el Dr. Mata, los cólicos, los Íleos, 
la melena, la  hernia extrangulada, los focos vermi­
nosos y  las perforaciones ^espontáneas, la autópsia 
establece luego y  del modo más evidente una dife­
rencia notable. La anatomía patológica de dichas 
enfermedades es de todo punto diversa de la de las 
intoxicaciones por los venenos inflamatorios y  cáus­

ticos, las únicas con las cuales pudieran dichas en 
fermedades confundirse. •>

Mas ¿cuáles son las lesioues del cólico miserere I 
y  el ileo sintomático? (l)

Bien que admitamos la división de cólico esenckÚ 
jsintOTndíico; bien que los sustituyamos por ladel 
extrangulácion interna de los intestinos, es lo ciertol 
que lo que uos proponemos es saber, cuáles soiila¡| 
alteraciones anatómicas de esa^ afecciones. Eu cuati 
to  al ileo-esencial se sabe que es una neuroso, poi| 
lo cual sus lesiones no serán muy apreciables á lil 
sentidos; y  en cuanto al ileo-sintomáiico, Mr. Loui¡l 
(citado por Valleix) «tobservó uu caso de extrangda-1 
cion producida por bridas celulo-fibrosas. Eayer kl 
observó por adherencias del apéndice verniicuhtX 
otros por una brida que formaba uu apéndice dtl 
intestino delgado. Mackenzie ha visto dos casos lil 
extraugulacion intestinal por la iorsion de la S  t/ril 
colon sobre si mismo. E n fin, el desarrollo conside-l 
rabie de la porción de intestinos situada por eucimil 
del obstáculo; la acumulación de materias fecales j| 
de gases, y  el engrosamiento de las paredes iutesti-í 
nales á consecuencia de esta dilatación, coüstituye:| 
las principales lesiones anatomo-patológicas de !il 
extraugulacion interna.» {Guia delrnédtco pró-clita 
tomo 4 .“. •

Nada hay pues aquí, de nada se hace mérilJ 
de lo  que echamos de ver en boceto auatóiuico-p»| 
tológico por los venenos irritantes. Allí todo hasiil 
modiñcaciüues, señales cadavéricas debidas á lul 
estado inflamatorio intensísimo; aquí (eu la  extratj 
gulaciou interna), no se hace mérito de ningún pro-j 
ceso flogístico, ni siquiera de vestigios de flogosal 
y este carácter diferencial es más que suficieuul 
para no confundir una iutoxicacion por tal ó cu!ll 
veneno irritante con la extraugulacion intestin!il:| 
carácteu^que sirve para distinguir la melena, kl 
hernia extrangulada, los focos verminosos y 
perforaciones expontáneas. Verdad es, que hay lieri 
nías y  perforacioues con vestigios de iuflamaoiciiii[ 
pero si bien se considera, uua y  otra a.'ecciou tieDeij 
caracteres que bien apreciados, no permiten u<*l 
equivoquemos; ejemplo, el saco que se eucueiitraenl 
la hernia extrangulada.

Empero hagamos alto aquí, porque mayores del 
talles sobre este exámeii diferencial de las lesionsi 
patológicas de los envenenamientos,^y las de lasenj 
fermedades que le son más análogas, fuera una e>l 
traliinitacioii. Basta pues un ejemplo: el luétoJoj 
comparativo que hemos seguido con las lesioues ( 
uua enfermedad análoga á uu envenenamiento, di 
mismo método siguiéramos con las do todas las ds'l 
más. Establezcamos ya, que el y .“’ término ddl

(Ij Son los únicos cólicos (luc por eu invasión brusca 
seutan síntomas algo parecidos á los de los venenos.
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Iproblema que dilucidamos, es decir, el análisis 
Xtaiivérico será para el forense un criterio infali- 
Ible de verdad; pero no olvide jamás el médico que 
\(ihovíi^^{Í^'lé¡n.dePaihol.)no3 encarg-a la mayor cir- 
Icunspeccion para deducir la importancia de las le- 
Isiones patológicas halladas en los cadáveres, y nos 
jadvierte del diverso valor que debe dárseles; porque 
lunas son producto de la agonía, otras sobrevinie- 
] ron en la carrera de la enfermedad, otras la com- 
Iplicaron, otras tienen absoluta independencia del 
Jnml que fué capaz de producir la muerte, otras, en 
Ifn, son fenómenos cadavéricos, pero que todas pue- 
Idpn inducirnos á error.» Por^o proclamamos que 
■la anatomía patológica vale mucho. ¿Cuándo? Cuan- 
|do v4 hermanada á la filosofía de la ciencia, al aná- 
llisishistórico y á un severo razonamiento; sin esto, 
lia anotomía patológica es de escaso valor, no for- 
Imará criterio infalible.

(Se continuará.
JofB M\bu Oibbo.

CONTESTACION AL ARTICULO TITULADO
DSA COBSTION TOCOLÓOlCA EN BL FORO DK LA COHCIENCIA.

(CoHClUtiOH.J

IV .

Tonosési habré comprendido bien estaexplicacion, 
ly  eso que la he meditado por mucho tiempo; parece ser 
■que quiere decir en ella que la muerte que se ejecuta 
Imq un objeto de suyo malo, cual es el envenenamiento 
J)or ódio, ira, venganza, etc , es desde luego pecado y 
límás puede hacerse; y  que el mal que se permiíasolo, 
KK que seintente por causas justas, licitas ó inevitables y 
I q t i s  seria pecado sin estas circunstancias, no lo es, pue- 
|de hacerse impunemente sí estas coinciden.

Borremos las palabras y  no intentándole, sino i  lo m is  
vm iítíndole, y  estaremos completamente conformes con 

■esta explicación, pues que nuestro caso se encuentra 
Imcluido en la segunda parte de ella; y  habrá que 
Iborrarlas, pues que el mismo ejemplo de mi distinguido 
■competidor nos autoriza para ello, porque nos dice.- 
Idos homicidios que resultan de la guerra justa uo son 
Ipecadoau y  estos homicidios no es que sean solo jier- 
iMMiáos.sino que son la mayor parte de ellos ejecutados 
jalrecta é Intencionalmente; así es que sj verdaderamen- 
I eno son pecados, es porque la causa que fos motiva es 
liuata, es licita y  casi siempre inevitable.
I Mas no debe ser este el sentido que nos dá en su 
I explicación, porque al párrafo siguiente nos dice que 
101 objeto, la Intención jamás justifica el hecho, probán- 
aonoslo con varios textos de San Agustín, Santo Tomás, 

I oaa Dionisio, etc. Yo creo poder probar á mi dlstin- 
m id o  adversario que á veces la intención justifica el 
aecho, aunque en sí sea malo; y  sino ¿no recuerda el 

I • rtorcada aquel doble homicidio ejecutado directa­
mente por Phlneas ó Fineos, sacerdote y  nieto de! I Aaron que atravesó con su puñal á un

I 1 . y  Medianita por sorprenderlos juntos en 
ni ^  muertes fueron alabadas por
üíos? (nfimero XXIV.) Pues si el homicidio en sí es 

I  a> es un grave pecado, como yo desde luego creo y

conmigo el Sr. Horcada y  todo el mundo, ¿por qué 
alabó Dios aquellas muertes y  las premió , haciendo 
desaparecer la epidemia que reinaba entra el pnebio 
Israelita? Las premió y  alabó indudablemente porque la 
intención d.e Phineas fue buena y  laudable: porque la 
intención, el objeto de la acción en algunos casos puede 
cohonestar lo que en sí es malo. Multitud de ejemplos 
podría citarle por el estilo, que no hago por no dilatar 
este artículo ya demasiado largo. Lo que con tan 
lamentable frecuencia hace el verdugo, ¿no seria vi­
tuperable y  un verdadero asesinato-legal, si la inten­
ción que guia á la justicia no fuera sana y  laudable?.. 
Ciertamente que sí. Creo haberle probado con estos 
dos ejemplos lo que me he propuestp; que cuando la 
Intención es sana, el objaéolaudable y  justo, y además, 
que cuando agotados todos los recursos sin resultado 
favorable y en defensa propia, puede producirse la 
muerte sin incurrir en pecado ni en delito.

• Hay además de esto en abono del caso en cuestión, 
un precepto, sin que yo pueda citarle el libro sagrado 
que le contiene, pero que le he oido á hombres eminentes 
que dice: Qum nom seroatis dum potuistis ülum occidisHs. 
Es verdad que el módico puede salvar á la madre, luego 
si no la salvó la mató. Ciertamente que también puede 
intentar salvar al feto, sacrificando á la madre; pero 
también es cierto que ai falta ó pecado es sacrificar al 
feto, falta ó pecado seria sacrificar á la madre, y  en mi' 
entender mucho más grave; además de lo expuesto en 
este último caso de perder los dos por querer salvar al 
que eu mi concepto vale menos-, luego sino se decide 
por el que vale más, si no salva á la madre, deja morir, 
mata, según el texto anterior, casi irremisiblemente 
á los dos, y  á la madre sin remedio si se niega en último 
caso, en uso de su legítimo derecho, á sufrir la opera- 
clon cesárea, como puede negarse sin faltar ni en un 
ápice á la moral y  sin que pueda dejar de echarla la 
absolución el confesor más escrupuloso por esta ne­
gativa.

He dicho que en mi concepto vale menos la.vida del 
feto que la de la madre, y  al probarlo contestaré álos a r­
gumentos que aduce mi distinguido amigo el Sr. Hor­
cada de uContra jus nom dalur Jus.*

Todo cuanto nos dice del derecho que tiene á vivir 
el feto, puede ser aplicado á la madre; si el feto 
tiene derecho á vivir, también lo tiene la madre, y de­
recho con los mismos adjetivos que asigna al del feto; y 
si esta madre no ha perdido sus derechos. como no 
puede perderlos forzosamente, ¿por qué se han de pre­
ferir á los suyos los de su hijo? Pero se me dirá: si 
son Iguales ambos derechos tampoco hay razón para 
preferir los de la madre; es que además del derecho 
natural á la vida que ambos séros tienen, perfecta­
mente iguales, tiene además la madre en su abono los 
derechos sociales y los que le dá el lustinto de conser­
vación completamente desarrollado en ella; de estos 
dos derechos carece el feto, y  hé aqui la razón en que 
me fundo para creer la vicia de la madre preferible á la 
del feto. Es que además de la vida material hay que 
salvar la espiritual del feto, dice el Sr. Horcada, y  en 
este sentido es preferible su vida á la de su madre. 
Sea en hora bnena; sálvese previamente la vida espiri­
tual. Si so puede salvar esta vida, si puede ser bautiza­
do el feto antes do proceder á su sacrificio tenemos ya 
esta dificultad obviada. Si no so pudiese hacer, yo se­
ría el primero en preterir el feto á su madre; mas yo 
creo y  tengo aprendido que el bautismo que efectúa e!

ufica pt**|
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comadrón en ciertos casos cuando se ven peligros de 
muerte en la criatura recien-nacida, ó antes de nacer si 
lo cree necesario, es tan solemne y  válido como el que 
efectúa el sacerdote con todos los requisitos en la pila 
parroquial. Mí distinguido competidor parece que maestra 
ciertos escrúpulos eu admitir la validez de este bautis­
mo; pero yo creo que no tiene suacientes razones para 
ello, puesto que nos dice que puedeu mojarse las mem­
branas que cubren el feto y  no á este. Debe saber que el 
médico sabe distinguir perfectamente estas^de aquel, que 
hay geringuillas á propósito para dirigir el agua directa­
mente á través de dichas membranas sobre el mismo feto, 
y  que si verdaderamente la Iglesia vuelve é bautizar á la 
criatura que ha recibido ya agua de socorro, no creo 
que sea porque dude de la validez del bautismo, sino 
porque tema que no baya sido verdaderamente bauti­
zado; y  tanto es asi, que siempre lo hace ímí condtaoite. 
Es decir, que si tuviera una certeza de que el agua la 
habla tocado y las palabras del batismo hablan sido di­
chas tal y como se manda, y con intención de hacerle 
cristiano, no le volvería á bautizar; porque si le bautiza 
n i  condicione, quiere decir que este segundo bautismo 
no vale nada con tal que el primero haya sido hecho 
en toda regla.

Vea, pues, mi competidor cómo siempre es mas
fuerte el derecho que tiene la madre de conservar su 
vida que el que tiene el feto; y esto s'n hablar de lo 
contingente qae es la de este último ni de otras vanas 
circunstancias que aun podría aducir en prueba de la 
verdad de mis opiniones.

Dícenos además, que el medico, en todo caso incom­
petente, no tiene derecho para atentar directamente 
contra la vida del feto, y  yo creo que le tiene y  muy 
sagrado. Le tiene porque se le trasmite la madre, una 
vez decidida por salvar su vida; le tiene porque so le 
dá la ciencia, que le dice; «si te cruzas de brazos, ai no 
sacrificas al feto, verás bien pronto perecer á la madre 
y  al hijo en la inmensa mayoría de los casos, al paso 
que si te decides por el sacrificio del inocente lo pro­
bable es que salves positivamente á la madre; y  la tiene 
finalmente, porque se le dá su conciencia que le grita; 
apuedes salvar áuno de esos dos infelices séres, el que 
más probabilidades de salvación tiene, el que más dere­
chos á la vida posee es la madre; de no hacerlo, dejas 
morir, matas á ambos.» Si para el Sr, Horcada no tienen 
importancia estos tres respetables tribunales; la sociedad, 
la ciencia y  la conciencia, llamando á los fallos de los 
dos primeros sentimientos puramente mundanos sin virtud 
persuasiva y  capaces solo de conmover á un nino, etc., 
yo creo por el contrario que son muy atendibles y  dig­
nos de respeto, sin dejar, á pesar de creencia mia, 
Añ ser médico cristiano, ni de profesar la fé divina. 
'.,En.,Ci»apto á lo  que dice la Penitenciaria sobre ei 
dWrto .ppóyiO^^dp, ,eeíamos completamente conformes;

, (̂ e,c(dft,’,flO|T' él, en, caso ,nepe^ario; pero estoca una

,,W a,»cj¡;lfl¿?í,á ,n^ie^  p p r , s e , , v á  á 
/l^War,4,^b|:p s^es, y.me alegro mfi.qho de,̂  saber, esta 
(Hpj¿j,¿¿ de ese^trlW al, porqup:eIle,P,oírA quijar los ps- 
;qcúpi4os¡qqe,fua;pnpde,,qjie .copsqrvé algún. ni,6dí̂ ^̂  
^rq.sí^áeyis lípi}^,.áno,efept'iaílP,,,#d9 el caso,de u,n  ̂
,vjérd^eía,ín4i(^ooji^ , .,,i

. ■ . ;■ !?• í... ' ! . : i • .'■■I "  ■■
Oreo-tóbér CbttteSDado. áünilüé no coaria'lucidez 

■éra8aütb'tílbréí»,'y 'qú'é'CUál4Tileira, á-no dndarto.

de mis coopinantesharia mejor que yo, á los argumentos 
que contiene la exposición que de su doctrina nos ha 
hecho el Sr. Horcada. Sin embargo, si ese señor cree 
que me ha quedado algo que tenga por importante aia 
dilucidar, espero me lo indique para procurar hacerlo 
en mi próximo articulo.

Y ahora necesario me es, para terminar, reasumiren 
puntos claros y concretos mi opinión y  los fundamentoB 
en que ella se sustenta, refiejada en el siguiente prin­
cipio.«Es licita, moralmente considerada, la embriotomia ó 
el aborto provocado en casos dados coa objeto do salvar 
la vida de la madre, siempre y cuando que de no ha- 
cerlo resalte de un mqáo inevitable ó poco menos Is 
muerte de ámbos séres.

Esta licitud se funda; „ . ,
1. * En que la inacción del comadrón produciría dos 

muertes casi seguras en vez de una que solo resultarla
si se decide áoperar. ^

2 . ® En que en la mayoría délos casos el feto suele ha­
ber muerto llegado á un extremo semejante, y  el profeso- 
no tiene (por lo general) unacompletaseguridad.de si 
vive ó no; y  en la duda justo es decidirse por el ser 
que le consta positivamente que vive, como es la madre.

3 • Que aun dado el supuesto de que el feto se en­
cu entre aun vivo, y  asi le conste positivamente al médi. 
co.debe sin embargo, decidirse por la vida de la madre 
porque esta tiene más derechos á ella que no su hijO'
como creo haber probado.

4.* Que la madre, siu disputa, como todo sér qne 
se ve atacado por un enemigo, sea del modo que quiera, 
y  por más que este enemigo obre de un modo pasivo, 
inocente y sin conciencia del daño que ocasiona, tieni 
el imprescripíiile derecho de defenderse, aunque pan 
ello necesite sacrificar directamente á su enemigo.

5 • En que esta defensa es natural y nadie, ijores. 
crupuloso que sea, puede tenerla por crimen ó pecado

6.® En que este derecho, que desde luego serecouon 
en la madre, es transferible al médico.

En que además de esfa autorización que le diU
madre, cuenta con la de sus deudos ó parientes, con 1 
desús comprofessres á quienes debe oir una, dos y treil 
voces antes de efectuarlo, y  con la autorización que le 
dá la ciencia, que le manda salvar á uno, ya que mj
puede á los dos. |

8.* En que la criminalidad en muchos casos, y espe-i 
cialmente en el qué dIscutimos.no está en laaccioD,! 
sino en la intención, objeto y  circunstancias en questi 
ejecuta; y  estando garantida la embriotomía ó elahorto 
provocado por la intención, el objeto y  las inevitables yl 
terribles circunstancias que le precisan, no debe hebetl
criminalidad. ,1

y.* Y flualmente, porque en todo caso solo poaroj 
acusarse la conciencia mástiniorata de haber adeto-l 
tado ligeros momentos la muerte á uu sér de vida áw»- 
<», condenado á morir por las circunstancias orgámcaaí 
patológicas en que fué coacebido, probabilÍ8imamefl«l 
untes de salir del seno de su madre; y esto después díj 
'haber sacrificado previamente á esta; y  que los hgerwj 
ínoYübntód 'que se acelera la muerto del hijo, queeoi

n n  ftOTnnlfttO CrÍDQ©ni 611 eSt•bttas'CÍbccíüsti:iíctó''seria un completo crimen, en ean I 
■éétt jtfSt!ffl(‘á'd4"Íioi' erbSA'éfltíltí directo que se reporta» 
‘la ‘yjKiufidá- AiMí-or'danéólblá'iáliíd^'la vidií̂  ̂Tol-

ipíUébdtíds ¿rst. 'HofctfdWa fáMdad dé é̂ Ca dpcW | 
íia v y  v ^ ’ii''AóS*cótfv'éécé, (Jiié’háátdklícjta ¿o Ha IflP
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do hacerlo. ,Ya sabe que tiene en mí un rival leal y fran- 
co, y con nobleza suficiente para reconocer su error sí 
este se le patentiza; y  que lejos de enemistarnos en na­
da por esta discusión, servirá para enlazar miis y  más 
el buen afecto que nos une y  que desde luego le reitera 
8U verdadero amigo Q. B. S. M.

Loo. F. Agüado t MonARi.
Urróz (Navarra) Enero de 1870.

PRENSA MÉDICA EXTRANJERA.

D a la s  v a r io e s  l in fá tia B s  in t r a g a n g U o n io a i ;  p o t  e l  Da. BoGGS, 
c i r u j a n o  d e l  e j e r c i t o  in g lé s  e n  l a  I n d i a .

La patología de los vasos linfáticos está poco ade­
lantada; lo cual depende de que sos enfermedades se ob­
servan rara vez; sin embargo, todo hace creer que la 
afección de que nos ocupamos está subordinada á una 
dlapoaicioQ general del organismo, que consiste en una 
perturbación de los grandes actos nutritivos, resul­
tado ya de una diátesis ó de una enfermedad general, 
como los exantemas, las fiebres, las enfermedades viru­
lentas tóxicas y  palúdicas.

Esta afección consiste en una hipertrofia y  eu un 
estado varicoso de los vasos linfáticos, algunas veces 
es congéuita, ó es ocasionada por una obstrucion de 
los tubos tortuosos que componen lo^ ganglios; algunas 
veces es ocasionada esta düatacioaporun aneurisma ó 
tumor cualquiera que comprima el t  rouco en que ter­
minan los vasos linfáticos.

La enfermedad puede afectar todas las partes del 
cuerpo donde hay ganglios linfáticos, y las investiga­
ciones recientes hechas eu la India, tienden á demos* 
trar que hay una relación íntima entre esta afección y 
ia elefantiasis de Los árabes que afecta las partes geni-  ̂
tales.

Diré sin embargo, que esta última afección es com­
pletamente distinta de la elefantíasis de los griegos, 
que es una enfermedad tuberculosa de la piel, mientras 
que la de loá árabes consiste en una tumefacción más 
0 menos marcada del dermis y  del tejido laminoso y 
sdiposo subyacentes, que están hipertrofiados é infiltra­
dos de un líquido homogéneo, resultado de lainfiama- 
cion parcial y  reiterada de loa vasos y  ganglios linfá­
ticos.

Esta enfermedad afecta de preferencia las extremi­
dades inferiores, y  después el escroto en el hombre y 
la vulva en la mujer.

El mal es endémico en Egipto, en la costa de Mala­
bar. en la India, en Ceiian.

Hay motivo para creer que la sífilis tiene gran in- 
ftujo en muchos casos de varices linfáticas, y que esta 
afección puede dividirse en dos variedades; simple y  
sifilítica.

La terapéutica de las varices linfáticas no satisface. 
Eltratamiento es local y  general. El primero consiste 
comunmente eu una compresión metódica y  en los 
medios revulsivos, para obliterar los vasos linfáticos, y 
creo que con la inyección de sustancias coagulantes, 
como el percloruro do hierro y  el tauino, se conseguirá 
el mismo resultado.

Como esta afección es esencialmente crónica, y  los 
individuos están generalmente en un estado anémico, 
ya primitivo ó resultado déla  eufermedad, convendrá 
mejorar las condiciones de la sangre con un régimen 
tónico y  plástico, como las carnes, el vino, los ferrugi­
nosos, la quina, etc. Convendrá también reanimarla 
circulación con chorros fríos, aguas salinas ó sulfuro­
sas, y eu fin, la residencia prolongada al lado del mar 
completará La curación. Si el individuo ha padecido 
.sífilis se le someterá á uu tratamiento apropiado.

N o ta  l o b r e  u n  a . p i r a d o r  s u b c u t á a a o  p o r  e l  D r .  D ié la f o j .

El aspirador subcutáneo me parece que lleva dos 
condiciones principales. Le propongo, 1.* como medio de

diagnóstico; 2.* como medio de tratamiento. Ya«se sabe 
cuán difícil es muchas veces reconocer la existencia de 
uua colección purulenta oculta bajo los músculos y  las 
aponeurosis, en regiones como la nalga, el cuello y  la 
fosa iliaca, ó situada ^en la profauaidad de órganos 
como el hígado y  el rlnon. Es, cierto que el estado fe­
bril y  el dolor son indicaciones que pueden servir para 
el diagnóstico; pero jcómo tener uua certidumbre do 
la existencia y  sitio de la colección; cómo saber sí es 
útil, urgente ó perjudicial la Intervenciou quirúrgica? 
Co(L el objeto de exclarecer estas cuestioües, se habiaima- 
ginado el trocar explorador; pero este instrumento no 
responde á la idea que* le originó, porque unas veces es 
muy grueso y otras muy delgado. Su calibre es volumi­
noso, y  si se le*compara con las agujas finas que sirven 
para las inyecciones subcutáneas se verá; que poca 
razan hay para llamarle capilar; y  sin embargo, á pesar 
de este diúmstro relativamente grande, se opone mu­
chas veces ála salida de los líquidos por poco espesos 
que sean ó si está obliterada ¡a cápsula.

Para remediar estos iaconvenientes he hecho cons­
truir largas canulas-trocar,_de un volúmen tan exiguo 
que los órganos más pequeños pueden ser atravesados 
con ellas sin más Incomodidad que la que ocasionan 
las agujas de acupuntura, cuya inocencia es conocida. 
Esta cánula trocar, con dos hendiduras eu el extremo, se 
introduce en la cavidad. Es fácil hacer el vacío con el 
pistou de una geriuga, y  puede determinarse la pre­
sencia, él sitio y  la naturaleza de la colección.

El asiento lo Indica la dirección y  profundidad de 
la cánula, y  después el examen microscópico revela la 
naturaleza intima del contenido.

Cuando se trata de quistes, de colecciones serosas, 
hemáticas, purulentas 6 urinosas, es aplicable este me­
dio en todos los casos.

Veamos ahora esto aparato como medio de tra ta ­
miento. Se pueden vaciar los derrames articulares slu 
temor á la introducción de ana burbuja de aire, y  sin 
que una puntura tan pequeña ocasione fenómenos trau­
máticos, ün tratamiento análogo podría emplearse en 
los derrames del pericardio; pero la experiencia dirá si es 
preferible este medio á la paracentesis de esta bolsa, in ­
dicaré también la aspiración de la orina en los casos de 
retención, la extracción del liquido en las pleuresías 
enquistadas y  en los abscesos por congestión.

El aspirador subcutáneo está destinado también á 
expulsar los gases que se acumulan en gran cantidad 
en las oclusiones Intestinales, y  que son en otras cir­
cunstancias uno da los obstáculos para la reducción de 
ciertas hórnias.

En fin, el mismo procedimiento puede prestar servi­
cios cuando se trata  de practicar emisiones sanguíneas, 
ya se introduzca directameote ia aguja en una vena 
ó arteria ó que tenga por objeto desingurgitar par­
tes hipbremiadas. como las hemorroides ealrangiUadas 
y  mrgtnles. ________________

D e la  l u tu r a  o igom itioo -e ireoo idal; p o r  e l O r. HuGO MAGROS,

Habiendo encontrado en un cráneo una hendidura 
en la pared externa de la órbita que separaba el hueso 
maxilar de la grande ala del esfeuoides. el autor se ha 
dedicado á estudiar la sutura esfeno-maxllar ó oigo- 
mátloo-esfenoidad.

Estas investigaciones prueban que aun hay algo 
nuevo que advertir á simple vista en anatomía, y  son dig­
nas de atención porque las ha hecho el autor en se­
tenta y  dos cráneos, pudiendo definir el estado nor­
mal, é ind cando cuatro ejemplos de variedades.

En escasos, la sutura cigomático-frontal presentaba 
la disposición siguiente: ' , .

Esta sutura está formada comunmente por el borde 
anterior de la grande ala del esfenoides y  el borde de 
la apófisis orbitaria del maxilar. Muy frecuentemente 
se observa que la parte inferior de la sutura está for­
mada por uua pequefia apófisis perteneciente al maxi­
lar superior, interpuesta entre el esfenoides y el ma­
xilar, a la cual ha llamado Henle espina cigomática; ó 
bien se encuentraáeste nivelan  hueso wormiano. El 
hueso maxilar está asi completamente alejado de la 
parte inferior de la sutura.

Esta disposición ha sido yá indicada, por Gruber,
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Froment y  Henle. Es preciso notar además la ligera 
coTiveíidad formada por esta sutura hácia la órbita, 
la existencia bsratante frecuento de un hueso wor- 
miano. La falta de borde dentado explica la posibilidad 
de la luxación del maxilar, de la que Sfreubel cita un 
ejemplo, y  en la Academia de medicina se ba presenta­
do u ta  Observación. El mismo autor ha visto en un crá­
neo seco una luxación de este género, en el cual el ma­
xilar estaba desprendido de sus puntos de unión con el 
frontal, el temporal y el esfenoldes, mientras que la 
sutura maxilar se hallaba intacta; uua fractura de la apó­
fisis cigomático-orbilaria del maxilar había pernítido 
la separación del maxilar.

Eo un caso la sutura estatía reemplazada por una 
verdadera hendidura de tres á cuatro líneas de exten­
sión, situada entre la apófisis orbitaria del maxilar y la 
grande ala del esfenoide?, de modo que en la pared ex­
terna de' la órbita, existía una hendidura que conti­
nuaba según la vertical la hendidura esfeno-maxilar. 
Esta, además, estaba ensanchada, se prolongaba por 
delante á la apófisis orbitaria del maxilar. Se encon­
traba esta anomalía en ambos lados, en el cráneo de 
un hombre adulto.

En otro caso existia la fisura, pero menos completa: 
es decir, que interiormente estaba separada de la hen­
didura esfeno-maxilar por un puente oseo. Existían es­
tos caractéresen ambos lados.

En un tercer cráneo esta fisura esfeno-cigomática 
estaba solo representada por la prolongación la hen­
didura esfeno-maxilar en la parte inferior deia sutura 
esfeno-malar. ^

Eo otro cráneo no se notaba la fisura normal más 
que por agujeros accesorios en varios puntos de la 
sulura.

Esta hendidura ó fisura cigomátieo esfenoidal pre­
senta cierto interés bsjo el punto de vista quirúrgico. 
En efecto, debilita la pared externa, puede permitir la 
penetración en la órbita 'de instrumentes que hieran 
oblicuamente la región temporal, y  establece en fin 
uua comunicación entre la órbita y  la región temporal 
que puede favorecerla extensión de los abscesos, las 
extravasaciones de una región á otra.

E l  puDto c ie g o  ( p u n o tu m  c o e c u m )  d e l  o jo ,

Parece chocante quo en un aparato hecho para recibir 
la luz haya una parte completamente ciega. Un espe- 
rlmento muy sencillo lo comprueba. Dibújese en una 
hoja de papel.blanco una «cruceclta y á 6 centímetros 
nróximamente de distancia en ia misma horizontal, en 
el lado derecho, hágase una mancha negra circular 
de la extensión de una oblea. Ciérrese el ojo Izquierdo 
y mírese la crucecita con el derecho. Aproxímese en­
tonces lentamente el papel al ojo, y  en un momento 
dado, cuando se encuentre á los dos centímetros, desa­
parecerá como por encanto el círculo negro; continúe­
se aproximando el papel, el círculo permanecerá algún 
tiempo invisible; pero aparecerá de nuevo cuando el 
papcí so encuentre muy cerca del ojo.

Esto consiste en que durante algún tiempo, la man­
cha negra tendrá su fogo en la parte ciega de la retina 
colocada justamente en el punto en que las fibras ner­
viosas reunidas en haz se introducen en el cerebro. Esta 
región retiniana tiene su importancia.

Mariotte hizo el primer experimento, y  según sus 
indicaciones el rey de Inglaterra Cárlos !í y  sus corte­
sanos aprendieron ,á verse los unos á los otros sin ca­
beza, colocándose á ana distancia conveniente y  cer­
rando un ojo. No hay que extrafiar que no se haya no­
tado en tanto tiempo este defecto del ojo, porque lo 
oculta el dualismo del aparato óptico; lo que es invisi­
ble en el campo de la visión directa para un ojo, es per­
cibido siempre por el otro, y la gran movilidad de la 
mirada hace pasar continuamente los objetos del campo 
de la vista indirecta al do la directa.

S o b r e  l a  e « p u l« io o  d e  la  c a d u c a  m e o i t r u a l ;  p o r  I I a u s m a n h .

So sabe hace tiempo que la menstruación va acom- 
oafiada muchas veces de la expulsión de membra' 
ñas consideradas antes como falsas membranas (disme-

norrea membranosa);pero que las iuvestlgaciones mo­
dernas han demostrado que son fragmentos de la mu­
cosa uterina hipertrofiada. El Sr. Hausmann ha obaor- 
vado algunos casos semejantes..y hsce la descripción 
anatómica de *tos fragmentos de mucosa expulsada. 
Pero un hecho notable os. que todas estas observacio­
nes se refieren á mujeres casadas ó que han tenido re­
laciones sexuales. Además, muchas mujeres quo antea 
de su casamiento no habían presentado ninguna altera­
ción en la menstruación, al cabo de cuatro ó seis me­
ses, después de haber pensado en un embarazo incipien­
te, expulsaban entonces membranas, y Tyler-Sraith ha 
visto uua enferma que después do su casamiento nota­
ba el mismo fenómeno hasta la muerte de su primer 
marido; ya viuda cesó la expulsión de las membranas, 
que reapareció cuando volvió á casarse.

Estos hechos contradicen la opinión general, que 
sostiene que en la menstruación, el aflujo sanguíneo i 
los órganos sexuales, puede llegar á tal grado que se 
desprenda la mucosa uterina como en el embarazo, y 
sea expulsada con dolores como un cuerpo estrafio. En 
realidad esta expulsión es resultado exclusivo de las 
relaciones sexuales.

En resúmen, el autor establece las siguientes conclu' 
siones.

1. * La afección considerada hasta ahora como un
trastorno de la menstruación, y  designada con el nom-1 
bre de dísmenorrea seudo-membraoosa, caduca mens-' 
trual, falsa mémbrana, es siempre consecuencia délas] 
relaciones sexuales y  no se encuentra nnneaen las dou' 
celias. '

2. “ Esta afección es un aborto eu los primeros dias í 
primeras semanq^p de la coneepcion, con desaparición 
del huevo y  expulsión de la mucosa uterina trasforma­
da en caduca.

3. ‘ El aborto y  la expulsión se verifican con pre­
ferencia en la época menstrual, sin que esta sea ne­
cesaria; pero hay muchas veces entre dos abortos eu- 
cesivos, intervalos con menstruación regular que prue­
ban la diferencia etiológlca de ambos procesos. \

4. ‘ La calda de la caduca se verifica habltualmente | 
á las seis ó veinticuatro horas, algunas veces muchos I 
dias después del principio del flujo sanguíneo; suex-l 
pulsión va precedida de dolores, y sale en fragmentos.]

No son aun muy conocidas la causas de este aborto I 
y  de la expulsión consecutiva de la caduca; pero obrao I 
probablemente, destruyendo antea el producto do lij 
concepción.

6.‘ Pue^e presentarse una sola vez esta afección, | 
pero en ocasiones dura muchos años, y  puede proloa-' 
garse con Intervalos irregulares basta la menopausia.

7.* Los catarros de la mucosa uterina, las uretri- 
tis crónicas, loa fenómenos histéricos observados coa 
frecuencia en estas mujeres son generalmente oonae-1 
cuencias de cafa afección.

8.* El tratamiento so dirige'al aborto y á l a  enfer- 
dad. En el primero, según las reglas comunes; ea | 
cuanto al segundo consiste en la abstención absoluta] 
de las relaciones sexuales durante muchos meses.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETO.

En atención á las razones que me ha expuesto el 
Ministro de Fomento, de conformidad con lo prevenido 
en órden do 19 de Octubre último,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento proviálo- 
nal para el ingreso en el Profesorado público, y  pafs 
las traslaciones, ascensos y jubilaciones de ios catedrá­
ticos de las Universidades, Escuelas superiores y  pro­
fesionales é institutos de segunda ensefianza.

Dado en Madrid á quince de Enero do mil ochoclon- 
toa setenta.—Francisco Seiibano.—El Ministro do Fo­
mento, JsÉ Ecueüarai.
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REGLAÜfEXTO PROVISIONAL
k U  EL INGRESO EN EL PROFESORADO PUBLICO, Y PARA 

|U S  TRASLACIONES, ASCENSOS Y JUBILACIONES DE LOS C A ­

TEDRÁTICOS DE LAS UNIVERSIDADES ,  ESCUELAS SU PE * 

I bIOBES y  p r o f e s io n a l e s  É  INSTITUTOS DE SEGUNDA 

ENSEfíANZA.

TITULO PRIMERO.
De los modos de 'proveer las citedras.

Artículo 1.“ En cumplimiento de lo dispuesto en 
tlarticulo 13 dcl decreto de 21 de Octubre de 1868, el 
ünico modo de ingresar en el Profesorado público es 
h  oposición legal. Las traslaciones y  ascenso dé los 
Catedráticos se veriflcarán 'además por medio de los 
tonriiir.’os establecidos en !a ley de 9 de Setiembre 
He 1857, hoy vigente, entendiéndose qne estos con- 
puisos se harán solamente entre los Profesores que 
ImyflD obtenido cátedra por oposición legal.

Art. 2.‘ Con arreglo á lo dispuesto en los articolos 
I y 227 de la citada lev, de cada tres cátedras vacan- 

en una misma Universidad, Facultad y  sección, 
en cada Escuela' superior, una se proveerá por opo- 

¡íiclon y dos mediante concurso y  á propuesta del Con- 
¡fjo universario respectivo.
i A estos concursos serán llamados; nara las vacantes 
pe Madrid los Catedráticos supernumerarios de la mis­
as Facultad y  sección 6 de igual Escuela con los nu- 
erarios de las mismas en los otros distritos, y los de 

las s^eclones respectivas de los Institutos de Madrid; 
t  para las de los otros distritos los supernumerarios de 
las mismas Facultades y Escuelas y  los Catedráticos de 
lustituto de las respectivas secciones. Unos y otros de­
ten reunir, á la circunstancia de ser Catedráticos por 
bposicion, la de estar adornados del titulo correspon- 
pieote y  llevar por lo menos tres años de enseñanza.

Art. 3.* Las c á t e d r a s  vacantes en c a d a  E s c u e l a  pro- 
hion»l se proveerán alternativamente, una por oposi- 
pion y otra por concurso, en la misma forma y  con ¡as 
D ism as condiciones expresadas en el artículo anterior.
Art. 4.' Se proveerán asimismo alternativamente 

hna por oposición y  otra por concurso, las citedras va- 
bantea en cada Instituto de primera y  segunda clase 
mientras existan estas categorías, y e n  cada Escuela 
nálogade las que tratan los artículos 124 y  125 de la 
ipresada ley.

A estos concursos serán llamados solamente los Oa- 
eirátieos que hayan obtenido por oposición cátedra 
peignal asignatura que lav.icante.

Art. 5.' También se podran proveer las cátedras va- 
bantea en los catedráticos excedentes que hubieren ob- 
lenido cátedra por oposición, y  en loa comprendidos en 
pl art. 177 de la ley que reúnan la misma circuustan- 
tia, observándose lo que se previene en el lít. IV de este 
Reglamento.

Art. 6.“ Se dictarán disposiciones especiales, según 
1 art. 223 de la ley, para el nombramiento de los Pro­

fesores de las Escuetas de Pintura, Escultura y  Graba- 
T®' y de Música.

Art. 7.'’ El anuncio y  edictos para la provisión de las 
ptedraa se publicarán antes de trascurrir uo mes desde 
pe resultó la vacante.

TITULO II.
De las oposicio%es.

Art. 8." Vacante una cátedra que deba proveerse 
orOposición, se anunciará esta en el término de un 
oes por la Dirección general de Instrucción pública en 

|a Gaceta de Madrid en los Boletines Oficiales y  por me* 
Tío de edictos en todos los establecimientos públicos 
pe enseñanza de la Nación.

Art. 9." Para ser admitido á oposición á las cátedras 
pe Instituto ó Escuela aneja al mismo, solo se requiere 
per Bachiller en la Facultad correspondiente, ó tener el 
Pltulo análogo de la carrera respectiva.
I Art. 10. Para ser admitido á oposición á las cátedras 
pe las escuelas profesionales solo se exigirá el título pro* 
lesiioDal correspondiente á la vacante, ó el de Licenciado 
pn la Facultad á que pertenezca la asignatura.

Art, M. Para ser admitido á oposición á las cátedras

de Facultad, solo se requiere el título de Doctor en
misma Facultad y sección de la vacante.

Art. 12. Podrán presentarse á oposición los que tea** 
gan aprobados los ejercicios para el grado ó título qdú: 
exíjala convocatoria, aunque no hayan satisfechoT^; 
derechos ni recibido la investidura; pero si obtuvlesfest 
cátedra, estarán obligados á cumplir con estos requisív- •- 
tos antes de tomar posesión. \

Art. 13. En la convocatoria se expresará;
1. ' El título, establecimiento y  sueldo de la vacante.
2. ’ El título académico que para ser admitido se exi­

ja, al tenor de Ío dispuesto en los cuatro artículos ante­
riores. ,

3. ® El plazo Improrogable para presentar las solici­
tudes, que será á lo menos de dos meses y á lo más de 
cuatro.

4. * La necesidad de presentar dentro de este plazo en
la Secretaría de la Universidad respectiva las solicitudes 
de los interesados y  los trabajos de que se habla en el 
artículo 14, .

Y 5.* La población donde se hayan de vehflcar los 
ejercicios, que será la capital del distrito universitario, ó 
Madrid si esto no fuere posible.

Art. 14. Los opositores deberán acompañar sus soli­
citudes con el título ó'Copia autorizada de él y  los si­
guientes trabajos;

1. ° Un programa razonado de las enseñanzas corres­
pondientes á la cátedra vacante, y

2. " Una Memoria sobre las fuentes de conocimiento y 
método de ensManza de la asignatura ó asignaturas ob­
jeto de la oposición.

Art. 15. La Secretaría déla Universidad respectiva 
dispondrá la impresión de estos trabajos en la forma que 
el Rector de ¡a misma estime más conveniente, debiendo 
publicarse todos ellos antes que comiencen las oposi­
ciones.

Art. 16. Los Tribunales de oposición se compondrán 
de nueve Jueces, nombrados al tiempo de anunciarse 
aquella por el Rector del distrito, de acuerdo con el Claus­
tro de la Facultad, Instituto ó Escuela á que pertenezca 
la vacante, dando cuenta á la Dirección general de Ins­
trucción pública de las personas en quienes recaigan los 
nombramientos y del carácter en cuya virtudse les otor­
guen. Estos' nombramientos se publicarán en la Baceta 
y  BoUtin Oficial de la provincia una vez aprobados por 
la Dirección general de Instrucción pública.

Serán Jueces natos para las vacantes de Facultad 
cuatro de los Catedráticos por oposición y  de igual asig­
natura elegidos por suerte, 6 todos, ai no llegasen á este 
número, y  el Decano de la Facultad á que corresponda 
la vacante.

Si la cátedra vacante fuese de (Instituto ó Escuela, 
serán Jueces natos, elegidos como los anteriores, cua­
tro de los Catedráticos por oposición de la misma asig­
natura de los Institutos ó Escuelas del distrito, y  el 
Director de aquel ó aquella á que corresponda la va-

E1 cargo de Juez no es rennnciable para los Profeso­
res oficiales sino por causa de imposibilidad plenamente 
justificada.

ATt. 17. Los'demás Jueces deberán nombrarse de 
entre Profesores públicos del mismo género de estudios 
á que pertenezca la vacante, Profesores de estableci­
mientos privados que tengan título Igual 6 superior al 
que se erige para ser admitido á la oposición, y que 
desempeñen cátedra igual á la vacante; Profesores que 
dieren en los establecimientos oficiales conferencias 
Ubres sobre la misma asignatura de las vacantes, y  per­
sonas que hayan pertenecido á las anteriores catego­
rías ó escrito y  publicado obras sobre la cieacia objeto 
de la Oposición.

Presidirá el Tribunal el Juez más caracterizado, y 
será Secretario el que elija el mismo Tribunal do entre 
sus individuos.

Art. 18. Los opositores podrán recusar por una sola 
vez hasta la tercera parte de loa Jueces. La recusación 
se interpondrá dentro del plazo designado para presen­
tar las solicitudes ante el Rector de la Uuiversidad, 
quien la decretará desde luego; y  en el plazo de ocho 
dias deberá nombrar, en la forma que determina el; a r­
tículo anterior, los Jueces que hayan de sustituir á los 
recusados.
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Art. 19. A los Jueces de toda oposición que sean Ca­
tedráticos se les abonará una Indemnización iq^nal al 
sueldo corresDondiente á la vacante, a contar desde 
ocho diaa antes do comenzar los ejercicios hasta ocho 
después de terminados. A los Jueces no CHtedráticoa se 
les abonará de la misma manera una indemnización 
Igual al sueldo de la categoría superior que corresponda 
á la cátedra vacante.

Art. 20, El Eector avisará con 15 días de anticipa­
ción por medio de. anuncio, quo se publicará en la Gace­
ta de Madrid y  BoUti* Oficial 'do la provincia donde ha­
yan de veriñcarse las oposiciones, el local, dia y  hora 
en que hafa de presentarse los opositores para comenzar 
los ejercicios.

Art. 21. Cinco dias antes dcl señalado para la pre­
sentación délos opositores, y previa citación del Rector, 
el Tribunal celebrará una sesión preparatoria, en la cual, 
despncs do designar de su seno el Presidente y el Secre­
tario,^dictará resolución fundada sobre la aptitud legal 
de aquellos.

Art. 22. Constituido el Tribunal y  reunidos los opo­
sitores en el local, dia y  hora designados, se dará lectu­
ra de la providencia á que sejefiere el articulo anterior, 
y si no apelase en el acto ninguno de loe opositores, se 
entregará á estos un ejemplar impreso de todos los pro­
gramas y Momorias presentadas, y  se formarán por 
suerte las trincas ó parejas á que hubiese lugar según el 
número de los opositores.

Act. 23. Si apelase algún opositor de la provincia 
relativa á su aptitud legal ó á la de otro cualquiera do 
ios opositores, se pasará el expediente, en lo que á los 
títulos se refieren, al Consejo universitario; quien con 
audiencia del apelante y do los demás opositores que lo 
desearen dictará en el término de ocho dias la resolución 
definitiva, que comuuicará al Tribunal para que proceda 
á la formación de las trincas ó parejas y  dé comienzo ú los 
ejercicios.

Art. 24. Al dia siguiente de dictada laresolucion por 
el Tribunal, ó por el Consejo universitario en su caso, 
sobre la aptitud legal de los opositores, anunciará aquel 
los ejercicios designados para cada uno, con 48 horas de 
anticipación á lo mis, el local, dia y hora en que haya 
de celebrarse. De uno á otro ejercicio en que nn mismo 
opositor haya de actuar mediarán á lo más dos días.'

Art. 25. El opositor que sin alegar justa causa no sü 
presentase media hora después de la señalada para co­
menzar un ejercicio en que debe tomar parte se enten­
derá que renuncia ú la oposición. Si la alegase y la esti­
mara bastante el Tribunal, podrá suspenderse el- acto por 
el plazo prudencial que equitativamente acordasen los 
Jueces, actuando entre tanto las otras trincas ó pare­
jas si las hubiera.

Art. 2C- El primer ejercicio consistirá en la lectura 
por cada opositor del programa que hubiere presentado, 
los coopositores de la trinca y  dos Jueces que el Tri­
bunal designe hará observaciones, á las que contestará 
el actuante; este ejercicio podrá dividirse, si por su ex­
tensión lo creyese necesario el Tribunal, en varios actos 
que habrán de celebrarse en dias cousecutivos.

El segundo ejercicio, análogo en todo al anterior, ver­
sará sobre la Memoria relativa á las fuentes de conoci­
miento y  método de enseñanza de la asignatura.

El tercer ejercicio consistirá en explicar el opositor 
tantas lecciones de su programa, libremente elegidas, 
excepto una que lo será á la suerte, cuantas fueren las 
asignaturas que comprenda la vacante; y si fuese una 
sola asignatura, explicará dos lecciones de diferente sec­
ción ó parte del programa, una á ia suerte y otra por 
elección. La elección de estas lecciones será pública, y 
deberá baperse 2-i horas antes de explicarlas, quedando 
el opositor durante este tiempo en libertad para su pre­
paración. Este ejercicio se dividirá en tantos actos cuan­
tas sean las lecciones.

Los coopositores de la trinca y  dos Jueces deberán 
también hacer observaciones sobre la explicación, como 
en los ejercicios anteriores.

Art. 27 Si quedare en una trinca sólb un opositor 
por haberse retirado sus compañeros, y hubiere otras 
trincas ó parejas, estas se ordenáran de nuevo cubrién­
dose las faltas con los que tengan los números inmedia­
tos: si hubiere nn sólo opositor, le harán observaciones 
tres Jueces designados por c! Tribunal. .

Art. 28. Cuando las asignaturas lo requieran, deter­

minará además el Tribunallos ejercicios prácticos áquJ 
deban someterse losonoaltores exDlicando sobro elloa, I

Art, 29. Paralas oposiciones á cátedras de Dibujo Bel
dictarán programas especiales de ejercicios, según ei| 
car.ioti’r y aplicación que en cada localidad convsnsi| 
dar á esta enseñanza; estos programas se insertarán eo| 
la convocatoria.

Art. 90. Todos lo.s ejercidos serán públicos, aslstien-l 
do taquígrafos, siempre que sea posible, para la puM-| 
cacion de aquellos; la cual se hará autorizada por el &.| 
cretario del Tribunal, con blV.°B.° del Presidente. E n |  

el caso de no haber taquígrafos, el Secretario delTri.j 
bnnal formará resúmenes tan ámplios y exactos coaol 
sea posible para su publicación en la referida forma.

Art. SI. Solo tendrán voto los Jueces que hayan asii.| 
tido á todos los actos, no pudiendo ser menos de cínaj 
los que deben votar para qne haya elección. Los JuecEij 
darán su voto públicamente. |

Art. 32. Después de la votación se hará el recuenti| 
de votos, y  el Presidente del Tribunal proclamarí Catfrl 
dráticó al opositor que haya obtenido ma3mrla abaolats,!

Art. 33. Si después de la primera votación ningunl 
de los opositores reuniese mayoría de votos, se proceJ 
dorá á otra nueva entre los dos quo hayan obteniÍ!| 
mayor número.

Art, 31. Si en la segnnda votación hubiese ompatej 
uno de los dos opositores fuere "Profesor oficial, hublepil 
sustituido á Profesor jubilado con arreglo á lo que dis-f 
pone eltít. V. de este Reglamento, 6 fuere Profesor libn 
en una Escuela oficial ó en un establecimiento privado,I 
se resolverá el empate á su favor; pero si ninguno tu-I 
viere estas condiciones, ó las rcaniesen ambos, dpclditi| 
la suerte entre ellos.

Art. 36. Contra cualquier infracción do lo prcccptiu-l 
do en este Reglamento en cuanto al modo de proceder ei| 
as oposiciones podrán apelar los opositores.

(_Se concluiráj

A C A D E M IA  D E  M E D IC IN A  DE.M ADRIIl.

Sesión  literaria  del 9 de Diciem bre de 1869.

Empezó con la lectura del acta de laseslon anteriM. 
la cual fué aprobada.

Seguidamente se díó cuenta de haberse recibido w 
rías obras.

En seguida usó la palabra el Sr. CsnvaaA. para hacítj 
una comunicación á la Academia. *

Mi objeto, dijo, es precisar las Indicaciones de nnil 
operación en cl'tj'atamlento del glaucoma. No es esBl 
dolencia una de aquellas de cuya naturaleza se hayil 
llegado á decir la última palabra. Por mi parte, me pro'l 
pongo comunicar las impresiones que he Ido recibieadil 
al observar á los enfermos en mi práctica particular. I 

Todos saben qne en Alemania, desde haoe_ alguDOsI 
años, por U iniciativa de Graefe se aplica la iridectoralil 
contra el glaucoma. Inútil seria que yo mo detuviestl 
ahora á describir esta escisión del iris, que debe estenj 
derse á todas las fibras musculares del citado sepMI 
membranoso; baste recordar que es buena paradisminuni 
la tensión glaucomatosa. _ |

Yo he practica o varias veces esta operación, y  «nj 
algunos casos tengo la convicción de que la esciswl 
del iris produce excelentes resultados; pero en otrosí 
he sufrido muchas decepciones. Ante estos booD'--l 
desacordes, me he preguntado si conocemos ya todas iai| 
Indicaciones de la irideotomia. Puedo asegurar quewl 
pensado y sigo pencando mucho sobre bste punto. I 

En ua corto espacio de tiempo sé me han pres6Qt»'l 
do dos casos que contrastan entre sí: uno con el 
más brillante, y otro con el resaltado más Infausto. 

Voy á limitarme por ahora á referir estos casos, j  
Ante todo, ¿qué es el glaucoma en el estado act'iH 

de la ciencia? Nadie contesta do una manera categoricsi 
La mayor parte cree que es una corolditis acompauao i 
de una exudación serosa, y  que determina la comPfTI 
slon iütraocular. Graefe ha creído que era consecuen | 
do una degeneración atoromatosa de los a
OJO. Ello es lo cierto, que las lesiones anatómicas no «
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hallan todavía bien caracterizadas, si bien lo están bas 
I tante mejor los cuadros sintomáticos.

Importa tanto más en mi opinión juzgar estos be- 
cbos, cuanto que desíraciadameuta la iridectomia se 
oresta no poco á algunos abusos, lo cual obliga á los 
que tienen interés en el prestigio de la mídioiua ope - 1  ratoria, k  precisar bieu las indicaciones.

El glaucoma presenta algunas veces sintomas pro- 
drómicos, la presbiopia, ciertas irisaciones do la luz, 
fotopsias de distintas especies, algún dolor vago de ca- 

I bezft, jaquecas ligeras, y de ordinario en las luces arti­
ficiales se observa la descomposición de la luz en forma 
circular. Si además es el enfermo de disposición abdo­
minal, reumático, debe temerse con tales antecedentes 
Ib invasión de un glaucoma.I  Sin embargo, el glaucoma puedo presentarse de 1 pronto; se reconocen hoy varias especies do glauco- 
m a el glaucoma agudo, el crónico con accesos subagu­
dos ó agudos, el crónico puro, la coroiditis glauco- 
motosa; y machos de los signos que caracterizan el 
glaucoma se presentan en otras amaurosis, siehdo ne­
cesario distinguir todos estos casos entre si.

Un individuo, despuea de estos pródromos ó siu 
ellos, ofrece rubicundez ligera de la conjuntiva, lagri­
meo, nada de secreción eonjuntival aunque haya que - I mosis, circulación muv lenta on las venas subeonjun- 
tWale?, dolor intenso al rededor de la órbita y en el ojo; 
pupila dilatada y visión disminuida. Eu algunos casos I  no ae pierde la visión en uno ni en dos dias. pero en I  otras desaparece á las veinticuatro horas, como sucedió I  en los dos casos k  que me voy á referir.

¿Cómo se diferencia este cuadro de una amaurosis, 
ya cerebral, ya por afección nerviosa e tc . ’! Por la edad, 
los antecedentes del enfermo y  por el principio y  cur- 

I so del padecimiento. En este glauconui agudo, es donde 
indudablemente puede proclamarse que conviene la 
Operación. Pero repito que ol diagnóstico es para mí 
en ocasiones muy diricif.

Sehadicho que'entre los signos del glaucoma está 
a forma de la luyecclou eonjuntival, la oftalmía reu- 

I mítica de los álemanes antiguos; la dilatación pu- 
1 pilar es otro fenómeno que se esplica también por la 
' gran tensión del globo dcl ojo y  que se aprecia con el 
I simple tacto; la córnea traspareute. si la tensión es 
i muy pronunciada, pierde su sensibilidad y  se deja to- I  car con un pincel sin que el enfermo lo perciba; ol esta- 
1 do de la visión dice también mucho por las notables 
' ilteraclones que sufre.

En los casos subagudos se observa que cada día so 
I  va reduciendo d  campo visual.

Los demás fonómenos que se notan en el glau'oma, 
son ya de otra naturaleza. Tales son los que revela el 
examen üftalmoscópico. Vienen ó reducirse á lo que se 
llama la escavacion de la papila óptica; esta se altera, 
toma uua coloración roglza, so ensancha y  como que 

I se ahueca y  escava, y  los vasos á la salida de la papila I  se encuentran como formando eses fáciles do apreciar;
' las venas son tambieu mucho más marcadas, y se 
I observa el pulso arterial, que si es espontáneo, es la me- I  jof prueba de la existencia del glaucoma.
' ' Pero en los casos agudos esto no es fácil de apreciar 

generalmente; donde se observa bien es en los crónicos 
los equimosis que existen á veces en la misma papila y  
las alteraciones de loa humores, etc., impiden apreciar di­
chos fenómenos, que solo se ven bien en un período más 
avanzado del mal.

En los casos agudos está indicada la iridectoraia. Sin 
embargo, cuando no queda resto de sensibilidad á la luz 
cualiiaíiva, hay poca esperanza de buen resultado.

Dicho se está, que en los primeros tiempos del mal en 
que los síntomas no se hallan tan acentuados, cabe es­
perar mejor éxito.

También es favorable la condición del glaucoma, 
caando el curso es mas lento y dura la enfermedad me­
ses y aun años, á veces con accesos.

Lo práctico, lo aconsejado hoy os, que on tales casos 
se haga la irldectoinia sin esperar las nuevas invasio­
nes. Esto es lógico, si bien no dá resultados tan brillan­
tes como en ios casos de glaucoma agudo.

En los enfermos crónicos, puede completarse más el 
niagnósllco, con el exámen por el ofialmoscopio.

En el otro grupo, que so llama por algunos coroiditis 
glaucomatosas yo he hecho también algunas operacio-

B es , entre otros casos, en nno en que intervino el voto 
de una celebridad entranjera, y cuyo resaltad» no ha si­
do satisfactorio. , . , . .

Hecha á grandes rasgos esta ligerisima descrtpcioa, 
Tov á tratar de los casos prácticos anunciados.

'Hace pocos meses, se me presentó uua enferma ente- 
rameule ciega: no vacilé un instante respecto do su 
diagnóstico, en cuanto lei la relación de su mal; y  el 
dia 18 do la invasión la hice la iridectomia eu ambos

hallaba robusta, en la o ia i crítica, constituoion 
reumática, y  presentaba inyección de la coejuntiya, di­
latación pupila/ enorme, ínseasíbilidad de la córnea, 
esa sufusion serosa, gris verduzoa, que hizo á, los an -  
tiouos dar su nombre i la enfermedai; dolores de cabeza 
violentos- nunca he visto caso mas clásico do un glau -  
coma agudo. Sin embargo, al ac.-'us'sjar la operación 
no garanticé su éxito. ' _  ̂ . ...

' Hice la iridectoraia ancha, la enferraa tema sensibi­
lidad luminosa en calidad y cantidad; diatmguia hasta 
algunos bultos, si bien escasamente, en to la la e iten - 
sion del ca'mpo de la visión.. . .

La Operación no dió resuliado alguno; calmaron y no 
de! lodo ios dolores; pasaron mesas y  la vista no volvió; 
murió al fin la enferma á los cinco ó seis meses por un 
ataque cerebral, que hasta entonces nq se había mani- 
lestado por signo alguno. .

Reciente mente otra señora de Tarazona, pierde en 24 
horas la visión en ambos ojos, con los mismos siutom.is 
aproximadamente que laauterlor. Viuoájttadrid cuan­
do habia pasado ya la agudeza del paleoi-uieato: tal vez 
vela algo menos que la otra enferma . Tenia 5i años, con 
familia, y  había pasado el periodo critico.

Yo hubiera dalo á primera vista menos esperanzas 
on este caso que eu el otro; porque encontré grandes 
eouimosis al rededor de la papila, mucha tensión y había 
dos á cuatro dias mas de padeci-'uiaijto. &ia embargo, 
me decidí á practicar la operación y la ejecute el día ‘¿i 
de la invasión del mal. ^

Al levantar el aparato al cuarto día. la enferma veía 
ya mi Üsonomia, y á los 15 dias se paseaba sm necesidad
de otra persona que la condujera. .

Paefleii oUaPse otro3 casos análogas; mi misnio ayu 
danteel Sr Ferradas, me In dado cuenta de <\os operados 
por él aunque de uq solo ojo. Yo tengo vanes hechos

^^”̂ a  enferma i que me refiero, tiene hoy una visión 
m uy completa, lee á través do una lente panóptica que 
aúnes necesaria con tal objetp.

Eu vista de laadiversos resultados, me pregunto aun 
hov  ;son siempre de la misma naturaleza los casos 
de glíucoma agudo? No puede haber enfermedades de 
la sustaucia del nervio que determinen cousecutiva- 
mente las lesiones gUucortatosas? Sea como quiera, lo 
Que sucede liama la atención. . . . .

Hay por lo tanto mucho que estudiar en la sinwma- 
tologia del glaucoma para decidirse con datos á hacer
la operación. . ____

Aquí termino por ahora lo que me ocurre manifes­
tar; mas alelante pienso hacer alguna otra comunica­
ción á la Academia, ampliando las consideracionea que 
hoy he debido presentar muy en resúmen. .

El Sr. C a l v o  dijo; voy solo A añadir unas cuantas pa­
labras sobro los casos que se nos han referido.

A la verdad la ciencia es bellísima cuandp se profesa 
con entusiasmo el arte. Mas en materia da glaucoma, 
ni la ciencia puede estar satisfecha, m ol arte trauqui- 
la: la primera, os empírica; la segunda, hasta capri-

Hoy se han confundido con el nombre de glaucoma 
muchas lesiones del globo del ojo, que no compcenlian 
los autiguos bajo esta palabra, á lo cual se agregan los 
estudios de localización en las membranas, que yo acep- 
to oero DO creo eaoluaivos debiendo repetir como o lr^  
veces, que prefiero á Morgngui cuando trata de sedi- 

. bus et camit iHorborun, á Bichat, que solo se ocupa en el 
* asiento de las enfermedades. , , . j

Vivía la cioncla oftalmológica entregada á la deses­
peración respecte del glaucoma, y  no sableado que hacer 
los prácticos, iulrodugeron en él las alteraciones de la 
coroides con la tensión y  demás caracteres que les son 
propios.
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En el con(?re8o de Bruselas se trató del glaucoma por 
Gracfe, con el talento é instrucción que le distinguen y 
Tino á manifestar que nada era mejor para combatirle 
que la iridcctomia, porque destruía la tensión del globo 
ocular.

La cirugía, cuando yo estudiaba, era demasiado acti­
va; solo habla una escepcion, Lisfranc, que se oponía á 
esa terapéutica violenta.

Recuerdo que en una discusión brillante en la Acade­
mia de Medicina de París, se trató de la cpidídlmifcis y 
si debía llamarse ó no orquitis, estudiándola en fin sim­
plemente bajo el punto de vista de una simple inflama­
ción local; de aquí el tratamiento, que solo consistía en 
sajas para dar salida al líquido de la cavidad vaginal.

Pues bien, creo que la oftalmología pasa un poco hoy 
por esa terapéutica activa ó de bisturí. He visto alguna 
vez practicar la paracentesis de! ojo en las simples oftal­
mías escrofulosas. Qué es lo sucedo, pues, tratándose del 
glaucoma? ¿Qué indicación racional nos guia? En cnan­
to á sus formas son las mas diversas; en cuanto á sus 
causas son desconocidas ó mal apreciadas, y  es un Pro­
teo en patología,

¿Qué resulta de todo? Como regla empírica, que es 
necesario hacer la iridectomia en cuanto se presenten 
los primeros fenómenos del mal. Después en la Inmensa 
mayoría de los casos, los resultados son funestos.

Pero ¿los fenómenos iniciales son siempre suñoien- 
tea para caracterizar la enfermedad? SI todo lo reduci­
mos á giaucomas, ¿qué se hace con la iridectomia? dar 
salida i  un poco de humor acuoso, que luego se rege­
nera, y  dividir el iris; pero ¿qué influye esta membra­
na en su posición diafragmática para modiflear el esta­
do morboso que nos proponemos comhitir?

Con esta sección no se ataca la enfermedad; se saca 
un poco de sangre, y  asi se disminuye la tensión del glo­
bo ocular.

Conviene no olvidar, que cuando se practican muy 
pronto operaciones, como no se sabe bien el curso del 
mal, se obtienen resultados tal vez aparentes.

No niego que, siendo tan grave la enfermedad, la Iri­
dectomia puede remediar la situación patológica del mo­
mento, y  aun para esto es meúester violentar las con­
sideraciones que se deducen de la disposición anatómica 
de las partes del ojo.

Se quiere que esté la enfermedad en la coroides, y  
las venas de esta membrana nada tienen quo ver con 
las arterias ciliares largas que van al iris.

Por lo tanto, la ciencia está muy poco satisfecha á 
pasar de las Indlcacioneá del oftalmoscopio. Topor mí 
se decir, que me seria dlficil hacer la clasiflcacion de 
esas diversos enfermedades .que muchos han querido 
comprender en el glaucoma *

Por consiguiente, la terapéutica ha de ser siempre 
aventurada. He tenido la paciencia de leer infinitas ob­
servaciones y descripciones, y  estoy convencido de que 
en este punto los'oftalmólogos hacen hoy lo que se hacia 
en otro tiempo con la orquitis y la epididimitis.

Asi es, que unas veces ei práctico haco uua sección 
y  alivia, y  otras no consigue nada.

El Sr, Cebvera replicó que estaba lejos de ponerse al 
lado de los partidarios acérrimos de la iridectomia; 
que ya habla mauifesiado que procedía con mucho de­
tenimiento para practicarla, y  no iocurria en la manía 
que hay hoy de prodigar tales operaciones.

Sin embargo, añadió, yo lo quo quiero y lo que pido, 
es ei esclarecimiento de las dudas que asaltan al que se 
propone operar en los casos de glaucoma.

Es verdad que hay casos desgraciados; pero otros son 
mas felices. Por mi parte me gusta mucho perseguir los 
hechos, y yo seguiré el de la señora que he referido, pa­
ra comunicar lo que sepa francamente á la Academia.

En la mente de Graefe y  de todos, está el distinguir 
las causas que determinan los fenómenos morbosos. Con­
fieso con ef Sr. Calvo, que hasta ahora no las conozco 
en el glaucoma: acaso sea diatésico ó de otra naturale­
za, pero hay un elemento, téneion glaucomatosa, des­
truido el cual puede corregirse la enfermedad.

Yo he visto casos de iridectomia seguida de éxito y 
muchos desgraciados; sin embargo, si yo padeciera un 
glaucoma bien caracterizado, me sometería i  la ope­
ración.

Hoy e! glaucoma no se confunde con la coroiditis, se 
distingue bien, y  en los casos agudos por lo menas, no 
hay duda que la operación está Indicada.

El Sr. Calvo ha hecho una crítica de la iridectomia; 
es justa, el mismo Graefe confiesa que ninguna esplica- 
clon satisface, pero lo mismo puede decirse de muchos 
remedios admitidos en la practica, como la quina, el 
mercurio y  todos los especiflcos.

El empirismo, puos. en terapéutica no os un motivo 
para desechar un recurso dada. Yo he ensayado como 
ya he dicho, y  estoy dispuesta á seguir ensayando y es­
tudiándolos hechos.

Yo sé que se abusa mucho de esa operación; pero no , 
puedo condenarla, porque es un recurso precioso par» I 
casos gravisiníDs. '

El Sr C a l v o  contestó que solo hablaba á  impulsos do | 
su pasión cieniifica, insistiendo en que. para sacar par­
tido de la iridectomia, era preciso introducir en el glau- 
coraa muchas enfermedades que antes no se compren-1 
dian bajo este nombre.

Por lo demás, que él nn se oponía á la operación en I 
una enfermedad que deja ciegos á los enfermos después I 
de grandes tormentos, aceptando el remedio, aunque | 
empírico, pero debiendo advertir, quo aun bajo esto coa­
cepto dista mucho de poderse comparar con el mercu­
rio y  la quina.

En fin. que su critica lleva el mismo objeto que ha in­
dicado el Sr. Cervera, do poner coto al charlatanismo.,

Con esto y  siendo pasadas las horas de reglamento, 
se levantó la sesión.

SI secreíario, M a t ía s  N ib t o  S b r b a n o .
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OBSERVACIONES.
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rBSÚHBN GRHBUAL DB los KNFBRaOS ASISTIDOS T ACCIDENTES SOCORRIDOS POR LOB PROFESORES DE MEDICINA DEL C0ERPO 

FACDLTATfVO DB BENEFICBNGU JtONICIPAL, DüaANTB KL MBS DB LA PECHA. •

DISTRITOS.
1

SEXOS. ESTADOS.

P3O ¡£ Z z Xjio <

1.* 2 .‘ 3.® 5.® 6 . " TÓTil..
BV . 
• A

9<O • TOTAL. o•
»O.eM

aa,
«A TOTAL.

Existencia del mea 
( anterior............... 177 99 80 96 60 1(K» 016 177 221 114 104 616 327 202 87 616

Han pedido asis- 
tpnriAen el actual. 657 297 S il 552 126 186 1345 531 654 347 510 1842 1021 580 241 1842

Total.... 734 3S5 413 448 186 201 2458 703 875 461 414 2458 1348 782 328 2458
1382

Curados................. 4üS 232 259 208 -75 140 1332 404 471 267 240 1383 Vb8 436 190

lAliviados............... 17 8 • 26 13 » 64 20 23 6 13 64 31 25 10 04

IM uertos................ 58 27 25 44 18 24 196 32 48 61 53 196 134 46 16 196

A domi­
cilio... / ¿ no ser pobres- > > > 1 9 > 3 1 1 1 5 3 2 1 } 3

•s desobedientes >j\ * á los precec- >

\ -  °I a,
tos faculta-
tí-VftH > i 9 »  ) » I 3 3 > 3 3 3 3 3

l'^ .s
1 n ^

m u d a n z a  á 
otro distrito.. A I > 2 1 > 7 3 2 1 1 7 1 3 3 7I

I.S  V 11 n
pase á  cónsul-
tQ » 13 > 3*0 5 16 64 14 24 12 14 64 43 13 8 64

1 u1 oZJ t r a s la c io n a
hftanitfil 10 6 20 31 4 1 72 30 38 3 i 72 39 23 10 71

1 Quedan én trata-
177 100 109

•
106 6S lio 670 ,204 266 100 90 670 335 237 94 670

Tnfal 734 381 413 448 186 2U 2453 703 873 461 414 2458 1348 782 328 2423

I seneral.... 2Ü0 513 2i3 461 107 134 1770 397 475 462 436 1770 1046 549 175 1770
EN CON J
«i'i.T». lEsneeiale» bS > > 52 93 12 193 44 77 26 48 156 125 55 15 195

En las 
casaa de '  Total.... 1052 899 658 l i i 380 487 4423 1149 1427 949 898 4423 2519 1386 b i 8 4443

8 corro. P or los profesores •
de guardia perma 
nente (accidentes) U8 111 116 IMi 125 185 839 375 316 116 82 889 536 353 100 880

5312
1

1524 1743 lü6b 5312 1 25Í55 1735 618 5312\
Total...- li99 loob 854 lOTG olí 672 930

O bier.«oionei: lUn predominado en este roes les afecciones citirrales, en forma de brotquiüs, pleuroimas, 
que oirá pulmonía; después las liebres eruptiras y gistricas y el reumatismo; y  por ultuno, algunos .casos de erisipelas, mtermi en es T “euráUias. 
Adeoíshan tenido lugar consultas 28 para otros tantos enfermos.—Proporción centesimal de los enfermos asistidos 4 domicilio que ban curado 
I muerto durante el mes de la fecha.—Curarfos, 50,22.—Mirerfas, 7,97.

Madrid 31 de Diciembre de 18110.—El lns|iector del Cuerpo, Sastuoo Ohteoa t Uasaueho. j  to a i .i . dt loi 1770 enfermos no*
NOTA. L o . e n fe rm o , o s is iid o , p o r  l o .  p r o f c o r e .  hom eópolos. q u e  e . l ín  c o m n re e d id o . e n  l o .  do  e o p ..d .o .  e .p ee .o lm , h o »  . r f .  70 . A  m .o  d e  l o ,  1770 e n f.rm o s  q n .  

•pJtSMn u l l t id o s  en lo  c o n s o lu  Renerol, en o l  1 ." y  3 .*  d i.lc l lM  b o n  is i .t ld D  701 p ro ced en teo  do  m oses o n ttr io rM .

MONTE-PIO FACULTATIVO.

SBCRBTARÍA QBHBRAL.

Amneio deptn$ion.
Doña Dolores de Huerta, viuda del sócio D. Santiago 

Cifuentea Perez, solicita la pensión de viudedad.
Doña María del Cármen Martínez, viuda del sócio 

D. Felipe Losada y  Somoza, solicita-la pensión de viu­
dedad.

Lo que se publica para que sí algún sócio tiene que 
manifestar alguna circunstancia que convenga tener 
presente, lo verifique reservadamente y  por escrito á 
esta secretaría general, calle de Sevilla, número 14, 
cuarto principal. •

Madrid 1,‘ de Febrero de 1870.—El secretario gene­
ral Sanchtz de Ocuña. (3)

i.flu»ct0 de admisión.
D. Vicente del Valle y  Torrontera, profesor de medi­

cina residente en San Agustín, provincia de Madrid, de* 
sea Ingresar en el Monie-Plo.

Lo que se publica para que si algún sócio tiene que 
manifestar alguna circunstancia que convenga tener 
presente, lo verifique reservadamente y por escrito á 
esta secretaría general, calle de Sevilla, número 14, 
cuarto principal.

Madrid 2 de Febrero de 1870.—El sewetario general, 
EstébanSanchezie Ocaña. (3)

VARIEDADES.

A C A D E M IA  D E  M E D IC IN A  DE M A D R ID .

DISCURSO
D E L .  S E C R E T A R I O  P E R P E T U O

D. MATIAS NIETO SEKítiNO,
en la  inauffuracion de las sesiones del presento año,

{Conclusión.)
Los asuntos reservados á las sesiones de gobierno ban 

sido, como en años anteriores, los que designa el regla ■
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mentó déla corporación. Se han examinado muchas 
peticiones de autorizaciones ó privilegios para confec­
cionar y  expender medicamentos secretos ó reputados 
como nuevos, y este cuerpo científleo, que no se pre* - 
cupa precisamente con los interesen industriales, sino 
con los científicos, ha tenido el sentimiento de no ver en 
todos ellos sino objet os do especulación, que muy fá­
cilmente degenera en inmoral, y  que no debe ser en 
manera alguna autorizada por la ciencia. La invención • 
en terapéutica, siempre difícil y á menudo aventurada, 
si procede de sus fuentes genuinas, de la clínica de dis­
tinguidos maestros, jamás busca el privilegio y  la oscu­
ridad, sino la luz y  el libre exámen; y  la que se debe á 
combinaciones empíricas y  cas nales de medianías indi­
gentes ó codiciosas, muy escasa garantía ofrece de auto­
ridad. En nuestro siglo de expansión y  publicidad, no es 
de esperar que empiece por ser remedio secreto ninguno 
de los grandes descubrimientos terapéuticos.

También se han evacuado informes pedidos por el 
Gobierno y  por varias autoridades, para dar curso á so­
licitudes de la cruz de epidemias, y  para otros asuntos 
del servicio público. En la actualidad se ocupa una Co­
misión numerosa en clasificar las memorias que han es­
crito los médicos-directores de aguas minerg-medlcina- 
los, acerca de los resuítadoa obtenidos, y observaciones 
hechas, durante la temporada de 1868.

Se han practicado varias tasaciones de honorarios, y 
entre los informes médico-legales pedidos por los Tribu­
nales superiores de Justicia, se cuentan algunos relati­
vos á caso de responsabilidad médica por operaciones 
practicadas; otros á presuntos envenenamientos, á he­
ridas más ó menos graves, y  á la oportunidad en el mo­
mento de prestar la declaración do sanidad. Una de las 
consultas sobre en venenamiento recayó en una adul­
teración de sustancias alimentólas, al parecer involun­
taria, que ocasionó la muerte de muchas personas, ex­
citando vivamente la atención pública en el punto 
donde ocurrió.

La Academia estudia estas diversas cuestiones mé­
dico-legales con esmero y  proligidad, sometiéndolas 
primero á la Comisión permanente nombrada al efecto, 
y discutiéndolas después en sus sesiones de gobierno, 
con lo cual obtienen á menudo los Tribunales un fallo 
pericial, no desprovisto de las garantías de acierto que 
buenamente pueden desearse.

Nonos hemoseximido este aiio de pagar el doloroso 
tributo que nunca perdona la ¡muerte, Faltan en estos 
escahos el venerable anciano, qne nunca los abandona­
ba en festividades como la de hoy» el honrado, el virtuo­
so, el modesto D. Juan Castelló y Tagell. Último vásta- 
go de la noble íjgmlli  ̂médica, dlstieguida con este ape­
llido tan clásico y familiar á los oidos españoles, no podía 
desdecir dcl génio proverbial de su estirpe. Grave, se­
reno, abundantemente provisto de ese buen sentido que 
hace á los hombres prácticos, de esa rectitud de inten­
ciones que nace de un corazón noble y de esa oportuni­
dad en el reconocimiento de los limites, que lleva al 
bien en todas las cosas, Castelló ha pasado por el ámbito 
de Ja vida, sin brillar como un meteoro, pero desempe­
ñando fiel, segura y tranquilamente su misión sobre la 
tierra. Supo vivir armónicamente consigo mismo, que, 
sino es un saber brillante, es sin duda un gran saber. 
Amante del progreso sin romper la tradición,—¿cómo se 
ha de progresar sin que el pié que vá delante se apoye 
en el que vá detrás?—le vístela en su dia defender con 
tesón, con íntimo é Imperturbable convencimiento, las

bases inmortales echadas por la antigüedad griega sj 
arte que profesamos. Su sano juicio le libraba de preci­
pitarse eu los extremos insensatos, de querer para la 
ciencia un cuerpo inmóvil y sín vida, ó una vida calen­
turienta sin cuerpo ni realidad como las alüciuacioncB 
del delirio. Cuantas veces, que no fueron pocas, usó de 
la palabra en esta Academia, demostró con sus razonei 
el envidiable equilibrio de las facultades de su inteli­
gencia.

No fué la fortuna con Castelló, ni demasiado pródiga, 
ni con exceso avara; dióle ocasión de ejercitar sus exce­
lentes dotes, y  recompensas suficientes, sino proporcio­
nadas A sus merecimientos. Le llevó al santuario de la 
la enseñanza, para que infiltrara en la juventud médica 
buena y conveniente doctrina, juntamente con la hon­
radez profesional; á Jas sociedades cien tíficas, para qne 
les diera aliento con su celo y  asiduidad; á las casas de 
los ricos y  de las pobres, para que los socorriera su ma­
no pródigamente caritativa; al trato íntimo de sus ami­
gos, para queaprendieranáamary á tolerar, y.baataáIoB 
alcaceres reales para que los pisara sin asombro y  diera 
el ejemplo do posponerlos á su dignidad é Independen­
cia. La hizo nacer en el seno de una ilustre familia, pa­
ra que aumentara el lustre de su apellido; le proporcio­
nó distintivos y  condecoraciones, esta ves no inmereci­
dos, para que, dejando de ostentarlos, ni aun hiciera 
ostentación de su modestia; le conservó en la pobreza 
relativa que se llama medíanla social, y  que, sin excitar 
la envidia, consiéntela felicidad posible en el mundo, y 
le dotó finalmente do un corazón simpático, sencillo, 
resignado con el mal, de un profundo sentimiento de! 
ideal divino, y , por decirlo de una vez, déla esperanzas 
la fó y  la caridad, que Dios reserva á sus predilectas 
criaturas, y que colman de bendiciones al dichoso que 
las posee.

No lloremos los destinos de nuestro buen amigo; com­
padezcámonos si mútuamente por haberle pedido; pero 
sírvanos de consuelo el recuerdo que nos deja, y  que por 
tantos lados se recomienda á la  Imitación.

El Br. D. Toribio Guallart no era más que sócio 
electo, y  no había llegado aun á tomar asienlo en esta 
corporación. Juven y  lleno de esperanzas, empezaba 
apenas á recoger el fruto de largos años de laboriosi­
dad, cuando le sorprendió la muerte en el ejercicio de 
sus funciones, como al militar en el campo del honor. 
El que viera trasladar su yerto cadáver á la última mo - 
rada, pudo preguntarse; ¿Quién es esa victima que lle­
van en carro enlutado, seguida de pocos pero tiernos 
amigos? No ciñen laureles su frente; no arrastra en pos 
de sí todo el pueblo conmovido; no hay para él gloria 
ni estrépito, ni se ha de cerrar su fosa al ruido de la 
artillería, sino al leve rumor de un poco de tierra, que 
rompiendo un siloneio pavoroso, resuene como un eco 
de la eternidad. Es el héroe de un combate oscuro, pero 
terrible, en el que no se derrama otra.otra sangro que 
la dcl animoso libertador, Ja del ángel custodio de la 
salud, cuando sucumbe como Guallart en la pelea. Mo­
rir inflicionatío por la enfermedad que se vá á combatir 
no es tan brillante'sin duda, pero si tan noble y  genero­
so, como morir por la espada defendiendo la pátria y el 
derecho. Todo elque se affcriflca por el bienimita on su 
esfera el sublime sacrificio del Salvador de los hombres. 
Guallart, nosotros te saludamos, la AcademiadeMedicina 
de Madrid te recuerda enternecida en este éolemne dls, 
y  contigoá esa multitud de mártires desconocidos que 
han Ido á aumentar en el último año ol larguísimo Cft-
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L^ade los hóroes de la medicina consagrados á la 
Wto en prenda de su amor k la ciencia, k sus seme- 
jtesy á Dios, que es emblema de todo bien. Tus con- 
Iporáaeos y  las generaciones que te sucedan se olví- 

idetí, no, te pagarán tu generosa acción. Mas 
lí  importa? Así lo quiere la Providencia, para que tu  
Kto quede entero, para que se conserve íntegro el 
Kito que tienes abierto en el gran libro de la eternt- 
|. y que ha de ser reconocido y  satisfecho como me- 
epor la justicia divina.
Laa consideraciones que con este triste motivo ocar­

ín sin duda á los aeñeres académicos se hallaurefor- 
i por las que suministra el expediento promovido 
ocasión del piadoso legado que en el año hltimo 

jienido que adjudicar por primera vez la corpo- 
pon.
IjulDCe solicitudes se han presentado de pobres viu- 

]y huérfanas que se creían en el caso previsto en la 
jdacion de los socorros del- Éxcmo. Sr. D. Pedro Ma- 
iRubio, y sin duda alguna no se habrá recibido ma- 
Infimero, porque muchas infelices no habrán tenido 
pciade esta especie de concurso, instituido para pre- 
: la virtud y  la constancia en el ejercito de la medí- 

la. ¡Cuántos mártires ignorados, cuántas oscuras vic- 
(aa, que lian sucumbido en la-herdica lucha del tra- 
) contra las necesidades de la vida, cuántas hazañas 

[gloría, cuáqtos méritos sin recompensa! Pordo pvon- 
pa Academia ha tenido á la vista las pretensiones de 
nes viudas, la mayor parte de ellas con numerosa 
lilla, desprovistas de todo recurso, reducidas unas á la 
adicidad, otras á emplearse en el servicio doméstico, 
bdas á sufrir una serie do privaciones peor acaso que 
puerto.
Tal es la perspectiva que tiene ante su vista en ¡as 
Heraas sociedades el obrero de la inteligencia, como 
¡lela industria material. Ya no hay .esclavitud, ni 
as, ni servidumbre vitalicia; hemos adelantado; 

j  libertad; pero' en cambio de las inmensas ventajas 
leste atribnto inalienable de la dignidad humana, 
Temos responsabilidad y  vida propia, independiente 
[odavoluntad y  do toda responsabilidad extraña. 
) queda al médico la facultad del contrato para de- 
üetseen su aislamiento; pero ¡cuán precario es el uso 
bate derecho! La competencia y  la necesidad apre- 
iQte con qu.e se exigen sus servicios, íe privan de 
puno el verdadero precio de su trabajo: obra del 
Ezon más que del cálculo, ha sido siempre la medici- 
I más bien un sacerdocio quo una industria, expl ita- 
piempre, casi nunca y  sólo por excepción explota-

Este es el órden de las cosas, y  annquo so le puede 
pediar en parte, en otra gran parto siempre será pre- 
‘ resignarse. Las sociedades de previsión son uno de 
Igraudes recursos Iraaainadoa por el espíritu moder- 
1 paraatender !'l alivio de estos males; pero no pocos 
|dichadoa ni aun cuentan c^n los recursos suflcien- 

para destinar una cantidad mínima á objeto tau 
[efleioso.
píen hubiera querido la Academia diapouer'-de me- 
fauñcleutes para enjugar las lágrimas de todos los 
ílices que han implorado el socorro logado por el 
[Rubio; pero en la necesidad de limitarse, ha procu- 
p  al menos cumplir exactamente y  después de ma- 

 ̂exámon, las condiciones de la fundación. Ved, se- 
Ns.el resultado de esta prolija investigación, 
p n  un pueblo dol valle do Albaida, de ciento treinta

casas, se contrata un médico, D. Rafael Sanz y Tormo 
por la íaflma retribución de 11 reales diarios por la asis­
tencia de todo el vecindario: ¡el salarlo de un bracero 
por el ejercicio de profesión tan laboriosa y  difícil de 
adqurir! Van pasando un año y  otro año hasta treinta y 
nueve, sin que el profesor se disgusto do tanto trabajar 
con tan exigua recompensa; su amor al vecindario que 
le paga con igual afecto; su cariño á la localidad donde 
ha residido siempre, no le permiten mudar de domicilio. 
Anciano ya y  achacoso, sobreviene en su pueblo una 
epidemia de calentura tifoideas: solo ha estádo siempre 
para luchar contras las enfermedades, solo seguirá lu­
chando contra esta nueva plaga, hasta que herido él 
mismo por el fuaesto miasma, se ve forzado á permane­
cer en el lecho, del cual no ha de -levantarse sino para 
volar á la eternidad.

¿Creereis que tan larga práctica ha-podido serle fruc­
tífera, ya quo no por la escasísima retribución que 
percibía, por el espontáneo agradecimiento de sus clien­
tes? No: la generación quo firmó su primer contrato, 
gastó su vida en experimentar su celo y  su buen com­
portamiento; otra generación nueva se fue formando á 
su vista, pero recibíalos beneficios del anciano profesor 
con la indiferencia con qne =e recibe el calor vivificante 
del sol de primavera. ¿No es oficio del médico distri­
buir la salu l? jNo son la caridad y el sacrificio atributos 
de su ministerio? ¿fior qué ha de llamar la atención una 
cosaftan natural como la propiedad del hierro de sor 
duro y  la del agua de apagar la sed?

Ello es, que inmediatamente después de la muerte de 
Tormo quedaron su viuda y  sus hijos en el desamparo 
más completo, eu la situación más angustiosa. ¿Estará 
bien empleado en este caso el socorro del Sr. Rubio? Eí 
alma do nuestro ilustre oonsócio ha debido quedar satis­
fecha del resaltado de su caritativo peusamieuto, y  si 
desde el cielo donde mora le es dado contemplarnos, 
acaso nos envía su aprobación por el concurso que pres­
tamos ásu  idea y  por la recta inteucion con que pbocu- 
ramos realizarla.

El otro socorro de esta fundación so ha adjudicado á 
la viuda do D. José .Manera, que después de ejercer 
nueve años en un pueblo de 141 vecinos coa la dotación 
de escasos 4.000 rs, anuales, falleció de resultas de 
uua caiJa de caballo, eu ocasiou de ir á visitar á un 
enfermo, dejan ip.seis hijos sumidos en la miseria.....

UNA A D V eaTEN C IA .

La «CiMífío» íocoiü/íca» que eutre el respetable sa­
cerdote D. Lino Morcada y  nuestro compañero don 
Francisco Aguado y  Morar! se está ventilando, ha esti­
mulado á 'otros comprofesores á manifestar sus opinio­
nes sobre el asunto.

Desdo luego daríamos cabida á sus escritos, sino cre­
yéramos conveniente, por más de un concepto, esta­
blecer el debido órden en esta polémica. Antes de ha­
berse terminado la publicación de la respuesta que el 
Sr. Aguado ha tenido por oportuno dar al artículo del 
Sr. Morcada, no nos ha parecido que debíamos publi­
car ningún otro, en primer lugar por guardar á aquel 
la consideración que es debida, y  después de esto por 
evitar que se enrede la cuestión más de lo que con­
viene para su esclarecimiento.

A todos procuraremos complacer, eu el órden que 
DOS parezca preferible.

La polómica es solemne, digna, templada y  respe-
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tuo8a, tal como conviene á las ilustradas clases que In­
tervienen en ella.

Así debieran ser siempre las polémicas.

Escrita y  compuesta la precedente advertencia llega 
á nuestras manos Ja comunicación que sigue. Por tan­
to en el j»6iimo número daremos cabida al primero de 
los artículos que desde Paatrananoa ha remitido el 
Sr. D. Juan Nepumoceno Martinez

Señor Director de El Siglo Médico.
Muy señor mío y  de todo mi respeto:

Constándome, según aviso que acabo de recibir, que ade­
más de roi preíyado contrincante el Sr. Aguado, hay otros 
médicos que quieren terciar en nuestra polémica, suplico á  V. 
retire la réplica que le había ya mandado dirigida al seiior 
Aguado, y  haga saber á  los que quieran tomar parte en nues­
tra  discusión, que pueden hacerlo mandando publicar sus es­
critos á continuación del de mi primer rival, para contestar de 
una vez a  todos, evitando de este modo toda confusión.

Anticipa á  V .las gracias por este favor S. S. S. Q. B. S.M.
L ino H orcada, Pbro.

Navarra, Villa de ü rro z  de Febrero de 1870.

CRONICA.
Estado sanitario de Madrid.—Loa feuómenoa meteoro­

lógicos y  atmosféricos ocurridos en la presente semana 
fueron idénticos á los observados en la anterior:' los 
vientos siguieron soplando con mayor 6 menor fuerza de 
los mismos cuadrantes; la columna termométrica en­
tre 1 y  10° sobre 0; la barométrica entre el viento y 
la lluvia, que no escaseó, junto con las nieblas altas 
y  bajas; y el estado atmosférico revuelto, lluvioso, anu­
barrado, cubierto y  pocas veces despejado. Semejantes 
fenómenos ha hecho que el temporal sea duro y  desa­
pacible para lo avanzada que vá la estación.

Con semejante tiempo las enfermedades reinantes 
han tenido que resentirse en su forma y  carácter: de 
ahí el que, aun cuando se hayan observado las mis­
mas de que üimos noticia en nuestro estado anterior, 
las pleuresías y pneumonías, los catarros bronquiales 
y  pulmonares, Jas congestiones del hígado y  cerebro, 
hayan sido frecuentes y  graves, recorriendo sus pe­
riodos con suma rapidez, no bastando muchas veces las 
medicaciones más oportunas y  enérgicas para conte- 
neriaS'Cn sus terribles cursos, desgraciados en algunos 
casos. Hasta en las calenturas simplemente catarrales ó 
gástricas, se ha notado la iuüuencia perniciosa del 
temporal que corremos; pues las primeras prolongaron 
su duración más de lo de costumbre, y algunas de 
las segundas ae hicieron malignas. Cualquiera que 
haya sido la caus , es lo cierto que en esta semana se 
han observado algunos casos de cólicos y de neurosis 
deltubo digestivo, como gastralgiiis y gastro-enlerálglas 
sin que Layan cesado por otra parte las hemicráneas, 
la gota, y varias clases de reumatismos.

Eütre los exantemas, como las viruelas y  el sa ­
rampión que han abundado, se observaron algunos 
casos do tos ferina. La mortandad fué mayor que en 
as anteriores semanas.

. Otro diiiutndo médico.—Acaba de ser elegido dipu­
tado por Valencia el Dr. D. HafaelCerveray Hoyo que 
muy justamente ocupa el más distinguido lugar éntre 
nuestros oculistas. De seguro no ha de ser este Ilustra­
do profesor el que menos se interese por Ja clase á que 
pertenece, ni el que muestre meuos prudencia y  acierto 
en los debates que puedan ocurrir sobre enseñanza, 
sanidad, etc. Ya ha tomado parte en la discusión del 
presupuesto correspondiente á la beneficencia.

Dcrfectamcntc.—Habiendo dicho La Corretpendeneia 
que .para encarecer loa indisputables servicios que los 
profesores de beneficencia municipal prestan diaria- 
menie, que lo mismo se estienden ai rico que al necesi­
tado, ha añadido con mucho fundamento ¡a. Farmacia 
española ei siguiente comentario:

' «Poco á poco, señores. Auxiliar al rico gratuitamente 
escaseando los fondos del municipio, y  cuando los ricos 
no se prestan á dar auxilio al Ayuntamiento, no se con­
cibe, y auxiliar al rico Ips profesores de los pobres, ha­
biendo tanto medico que paga su contribución por la 
utilidad que puede proporcionarle el rico, tampoco se

concibe, y  muebomenos cuando de esa modo se grâ  
más al municipio y se hace más imposible pagar á I 
profesores de medicina y  farmacia, resultando que q¡i 
por pobres ni por ricos obtendrán utilidades los facul.1 
tativos.D '  I

No tiene duda: eso viene sucediendo en Madrid ha«l 
años: pero eso esá todas luces inconveniente. La muiiiJ 
cipalidad de París, ahora que trata de establecer uil 
servicio nocturno, lo primero que ha cuidado de disponel 
es que ese servicio se retribuya por todo el que no 
pobre.

Bálsamo de Fierabrás.—El Médieo-Quirúrgicoiíií 
dirige el siguiente párrafo, como enojado, por lo que diJ 
gimos acerca del famoso bálsamo que dias atrás se ee» 
yó en esta villa del oso:

«De todos modos, tales cosas, nos parece que _ 
deben decirse ni escribirse en guasa, pues bien pue4 
suceder que el nuevo ageute sea una verdad, que ai 
ciencia y á los médicos toca verlo, y  si fuese, serla uu 
gran conquista, no desmereciendo tampoco, auu £ 
caso negativo, el autor de la composición, que para 
es un labrador de Campos, porque, por lo menos, revei 
buenos sentimientos y deseos en bien de la humanidail

Es decir, que para nuestro Ilustrado y  siempre queril 
do Génio puede ser una verdad que, mediante un bálsami 
llegue para los cirujanos el venturoso día en que puedi’ 
prescribir de la compresión mediata ó inmediata de 1 
gruesos vasos arteriales; hasta el punto de que 1 
niendo el bálsamo á mano deje de necesitarse k 
gadura, y  .'•e vaya el pperador á su casa tan fres 
fumándose un cigarro y  dando gracias al campesil 
que nos ha facilitado tan útil descubrimiento. Pues la 
gal^ buen provecho su credulidad; que,nosotros pe» 
samúB roimos de tales j^iemostáticos todo lo que la 
queda de vida. Otra cosa es, tratándose de eohilj 
hemorragias procedentes de vasos pequeños, que i 
hay necesidad de ligar, ni auu pueden ligarse. Vea 
para estos casos el balsamo del perro y  el cordero 
sayado ahora, ó el del burro que se ensayó man 
aunque es lo cierto quo de estos bálsamos tiene la cíe 
cia muchísimos.

ESTAFETA DE LOS PARTIDOS.
Los Sres. Profesores que deseen obtener la titular v» 

del Tomeiloso, deben tener presente, que además de la otní 
tular cubierta, existen dos cirujanos también titulares yif 
(uvci! profesor hijo del pueblo, de numerosa ó iiitluyeiitet 
milla y que viene asistiendo desde el fallecimiento del iit:;É 
tario toda la clientela que este tenia; lo que hace que toáo ( 
vecindario se encuentre igualado con los cuatro Proles»^ 
además existen otras circunstancias, deque informarán á 411Í 
lo desee los facultativos de aquella viiiaD . Francisco ü.f 
ñuela y D, Bernardino Toues.

—Los que pretendan la plaza de titular de CantaraciUo,li 
gan entendido que reside en dicha villa el subdelegado de» 
dicina y cirugía de Peñaranda, doctor en medicina y ciroj 
que sobre estar muy acreditado eu esta tie rra  y tener I 
Igualas particulares, no necesita para nada de la profesión. '

VACANTES.
Se halla vacante‘la plaza de médico-cirujano de Quiiib 

lia San García, provincia de Bürgos, partido de Brivie 
que consta de 212 vecinos, oon la dotación de 120 escudos 1 
la asistencia de Jas familias pobres, pagados de los fondos» 
iiícipales; y 300 fanegas de trigo de buena calidad, cobrady
pagadas por uua jun ta  nombrada por el vecindario en San) 
guel de Setiembre. Tiene á sus ordenes un ministrante.

L m  solicitudes se admiten hasta el 15 de Marzo y se dirí 
rail ú D. Rufino Caño, competentemoute documentadui 
Quintauilla San García de Febrero de 1870.—Jí*;! 
Caño. ' (p. p.)

ANUNCIO.
LA HIGIENE Y LA MORAL.

( a r a i o n i a .  o ie n tif io o -T e lig io ia .]
pon

D O N  L E 8 M E 8  S A N C H E Z  D E  C A S T R O .
médico-cirujano. 

ü n  cuaderno de C5 páginas de impresión, en 4.° Se ve. 
a 4 r s ,  en la ciudad de León, plaza de la Catedral, DÚa' 
librería del Sr. González Redomfo. (P. P.)
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